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1. Introducción y justificación 

La programación didáctica de Lengua Castellana y Literatura del Departamento Sociolingüístico 

del IESO Manuel de Guzmán de Navahermosa, presenta la concreción de los elementos del currículo 

actual, con la finalidad de lograr los objetivos, así como el desarrollo de las competencias clave 

expresados en la norma, contribuyendo, del modo que esta determina, al logro de las finalidades de la 

ESO en los ámbitos de aplicación de la nueva Ley Orgánica. 

Esta programación se articula en torno a los criterios preceptivos expresados en la normativa 

vigente, a saber:  

● L.O.M.C.E. (Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de Calidad Educativa) 

● Decreto 40/2015, de 15/06/2015, por el que se establece el currículo de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.  

● Orden de 15/04/2016, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se regula 
la evaluación del alumnado en la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha. 

● Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, (B.O.E. 29 de enero) por la que se describen las 

relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación 

primaria, la educación secundaria obligatoria y el bachillerato 

Atendiendo a la nueva definición contemplada en la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, el 

currículo estará integrado por:  

-  Los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa. 

-  Las competencias, o capacidades para activar y aplicar de forma integrada los contenidos 

propios de cada enseñanza y etapa educativa, para lograr la realización adecuada de 

actividades y la resolución eficaz de problemas complejos. 

- Los contenidos, o conjuntos de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que 

contribuyen al logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa y a la adquisición de 

competencias. 

-  La metodología didáctica, que comprende tanto la descripción de las prácticas como la 

organización del trabajo de los docentes. 

-  Los estándares y resultados de aprendizaje evaluables; y los criterios de evaluación del 

grado de adquisición de las competencias y del logro de los objetivos de cada enseñanza y 

etapa educativa.  

Esta programación didáctica recoge, en lo que se refiere a la materia de Lengua Castellana y 

Literatura, lo expresado en Decreto 40/2015, de 15/06/2015, por el que se establece el currículo 

http://www.educa.jccm.es/es/sistema-educativo/curriculo-lomce-horarios-bachillerato.ficheros/179327-Decreto%2040-2015_curr%C3%ADculo%20ESO-BTO.pdf
http://www.educa.jccm.es/es/sistema-educativo/curriculo-lomce-horarios-bachillerato.ficheros/179327-Decreto%2040-2015_curr%C3%ADculo%20ESO-BTO.pdf
http://www.educa.jccm.es/es/sistema-educativo/decretos-curriculo/normativa-vigente-educacion-secundaria-obligatoria.ficheros/194270-Orden%20evaluaci%C3%B3n%20ESO%202016_4479.pdf
http://www.educa.jccm.es/es/sistema-educativo/decretos-curriculo/normativa-vigente-educacion-secundaria-obligatoria.ficheros/194270-Orden%20evaluaci%C3%B3n%20ESO%202016_4479.pdf
http://www.educa.jccm.es/es/sistema-educativo/decretos-curriculo/normativa-vigente-educacion-secundaria-obligatoria.ficheros/194270-Orden%20evaluaci%C3%B3n%20ESO%202016_4479.pdf
http://www.educa.jccm.es/es/sistema-educativo/decretos-curriculo/normativa-vigente-educacion-secundaria-obligatoria.ficheros/194270-Orden%20evaluaci%C3%B3n%20ESO%202016_4479.pdf
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de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Castilla-La 

Mancha. 

La Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las 

competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación 

secundaria obligatoria y el bachillerato, se ajusta y responde a las orientaciones de la Unión Europea, 

que insisten en la necesidad de la adquisición de las competencias clave por parte de la ciudadanía 

como condición indispensable para lograr que los individuos alcancen un pleno desarrollo personal, 

social y profesional que se ajuste a las demandas de un mundo globalizado y haga posible el desarrollo 

económico, vinculado al conocimiento, y será este el criterio en el que fundamentaremos la orientación 

metodológica de nuestro proyecto, el desarrollo de las competencias clave determinadas en la citada 

norma. 

A efectos de esta orden, las competencias clave del currículo son las siguientes: 

a) Comunicación lingüística. 

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 

c) Competencia digital. 

d) Aprender a aprender. 

e) Competencias sociales y cívicas. 

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

g) Conciencia y expresiones culturales.  

Por otra parte, la orden referida, expresa, en cuanto a la evaluación de las competencias clave, 

que: 

- Han de establecerse las relaciones de los estándares de aprendizaje evaluables con las 

competencias a las que contribuyen, para lograr la evaluación de los niveles de desempeño 

competenciales alcanzados por el alumnado. 

- La evaluación del grado de adquisición de las competencias debe estar integrada con la 

evaluación de los contenidos, en la medida en que ser competente supone movilizar los 

conocimientos, destrezas, actitudes y valores para dar respuesta a las situaciones planteadas, 

dotar de funcionalidad a los aprendizajes y aplicar lo que se aprende desde un planteamiento 

integrador. 

Además, indica que las evaluaciones externas de fin de etapa previstas en la Ley Orgánica 8/2013, 

de 9 de diciembre, para la Mejora de Calidad Educativa (LOMCE), tendrán en cuenta, tanto en su 

diseño como en su evaluación los estándares de aprendizaje evaluables del currículo, que, de este 
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modo, darán forma y acotarán los contenidos a impartir en cada materia y curso de las enseñanzas 

amparadas por esta Ley.  

ADAPTACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA- APRENDIZAJE A CAUSA DE LA PANDEMIA DE 

COVID-19 

Al igual que el curso anterior, a causa del COVID-19, estableceremos en la presente 

programación tres escenarios posibles: formación presencial, formación semipresencial y formación 

no presencial. 

 

2. Contenidos. 

Contenidos 2º ESO 

BLOQUE 1: COMUNICACIÓN ORAL: HABLAR Y ESCUCHAR. 

Escuchar. 

 Comprensión, interpretación y valoración de textos orales de dificultad media en relación con los 

ámbitos de uso personal, académico/escolar y social. 

 Comprensión, interpretación y valoración de textos orales de dificultad media en relación con la 

finalidad que persiguen:  textos narrativos, descriptivos, instructivos, expositivos, 

argumentativos y dialogados. Observación, comprensión, interpretación y valoración del 

sentido global de los debates, coloquios y conversaciones espontáneas, así como de la 

intención comunicativa de cada interlocutor y de la aplicación de las normas básicas que los 

regulan. 

Hablar. 

 Conocimiento y uso progresivamente autónomo de las estrategias necesarias para la producción y 

evaluación de textos orales de dificultad media. 

 Conocimiento, uso y aplicación de las estrategias necesarias para hablar en público: planificación del 

discurso, prácticas orales formales e informales y evaluación progresiva. 

 Participación en debates, coloquios y conversaciones espontáneas observando y respetando las 

normas básicas de interacción, intervención y cortesía que regulan estas prácticas orales. 

BLOQUE 2: COMUNICACIÓN ESCRITA: LEER Y ESCRIBIR. 

Leer. 

 Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias necesarias para la comprensión de textos escritos. 

 Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos escritos de ámbito personal, 

académico/escolar y social. 
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 Lectura, comprensión e interpretación de textos, de dificultad media, narrativos, descriptivos, 

instructivos, expositivos, argumentativos y dialogados. 

 Actitud progresivamente crítica y reflexiva ante la lectura organizando razonadamente las ideas y 

exponiéndolas y respetando a las personas en la expresión de sus ideas. 

 Utilización progresivamente autónoma de los diccionarios, de las bibliotecas y de las Tecnologías de 

la Información y la Comunicación como fuente de obtención de información. 

Escribir. 

 Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias para la producción de textos escritos: planificación, 

obtención de datos, organización de la información, redacción y revisión del texto. La escritura 

como proceso. 

 Escritura de textos relacionados con el ámbito personal, académico/escolar, y social. 

 Escritura de textos narrativos, descriptivos, instructivos, expositivos, argumentativos y dialogados. 

 Interés creciente por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje y como forma 

de comunicar sentimientos, experiencias, conocimientos y emociones. 

BLOQUE 3: CONOCIMIENTO DE LA LENGUA. 

La palabra. 

 Reconocimiento, uso y explicación de las categorías gramaticales: sustantivo, adjetivo, determinante, 

pronombre, verbo, adverbio, preposición, conjunción e interjección. 

 Reconocimiento, uso y explicación de los elementos constitutivos de la palabra. Procedimientos para 

formar palabras: derivación, composición, acrónimos y siglas. 

 Comprensión e interpretación de los componentes del significado de las palabras: denotación y 

connotación. 

 Conocimiento reflexivo de las relaciones semánticas que se establecen entre las palabras. 

 Observación, reflexión y explicación de los cambios que afectan al significado de las palabras: causas 

y mecanismos. Metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. 

 Conocimiento, uso y valoración de las normas ortográficas y gramaticales reconociendo su valor 

social y la necesidad de ceñirse a ellas para conseguir una comunicación eficaz. 

 Manejo de diccionarios y otras fuentes de consulta en papel y formato digital sobre el uso de la 

lengua.  

 

Las relaciones gramaticales. 

 Reconocimiento, identificación y explicación del uso de los distintos sintagmas o grupos de palabras: 

grupo nominal, adjetival, preposicional, verbal y adverbial y de las relaciones que se establecen 

entre los elementos que los conforman. 
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 Reconocimiento, uso y explicación de los elementos constitutivos de la oración simple: sujeto y 

predicado. 

El discurso. 

 Reconocimiento, uso y explicación de los conectores textuales y de los principales mecanismos de 

referencia interna, tanto gramaticales como léxicos. 

 La expresión de la objetividad y la subjetividad a través de las referencias internas al emisor y al 

receptor en los textos. 

 Explicación progresiva de la coherencia del discurso teniendo en cuenta las relaciones gramaticales 

y léxicas que se establecen en el interior del texto y su relación con el contexto. 

Las variedades de la lengua. 

 Conocimiento de los orígenes históricos de la realidad plurilingüe de España y valoración como 

fuente de enriquecimiento personal y como muestra de la riqueza de nuestro patrimonio 

histórico y cultural. 

BLOQUE 4: EDUCACIÓN LITERARIA. 

Plan lector. 

 Lectura libre de obras de la literatura española y universal y de la literatura juvenil como fuente de 

placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo para lograr el desarrollo de 

sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora. 

 Introducción a la literatura a través de los textos. 

 Conocimiento de los géneros y principales subgéneros literarios y de sus características esenciales a 

través de la lectura y explicación de fragmentos significativos y, en su caso, textos completos. 

 

Creación. 

 Redacción de textos de intención literaria a partir de la lectura de textos utilizando las convenciones 

formales del género y con intención lúdica y creativa. 

 Consulta y utilización de fuentes y recursos variados de información para la realización de trabajos. 
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Contenidos 4º ESO 

BLOQUE 1: COMUNICACIÓN ORAL: HABLAR Y ESCUCHAR. 

Escuchar. 

 Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con los ámbitos de uso: 

personal, académico, social y laboral. 

 Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con la finalidad que 

persiguen: textos narrativos, descriptivos, instructivos, expositivos, argumentativos y 

dialogados. 

 Observación, comprensión, interpretación y valoración del sentido global de debates, coloquios, 

entrevistas y conversaciones espontáneas, así como de la intención comunicativa de cada 

interlocutor y de la aplicación de las normas básicas que regulan la comunicación oral. 

Hablar. 

 Conocimiento y uso progresivamente autónomo de las estrategias necesarias para la producción de 

textos orales. 

 Conocimiento, uso y aplicación de las estrategias necesarias para hablar en público y de los 

instrumentos de autoevaluación en prácticas orales formales o informales. 

 Conocimiento, comparación, uso y valoración de las normas de cortesía de la comunicación oral que 

regulan las intervenciones orales propias de la actividad académica y otras prácticas 

discursivas orales propias de los medios de comunicación. El debate. 

 

BLOQUE 2: COMUNICACIÓN ESCRITA: LEER Y ESCRIBIR. 

Leer. 

 Conocimiento y uso progresivo de técnicas y estrategias de comprensión escrita. 

 Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos escritos en relación con los ámbitos 

personal, académico, social y laboral. 

 Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos narrativos, descriptivos, instructivos, 

expositivos, argumentativos y dialogados. 

 Actitud progresivamente crítica y reflexiva ante la lectura. 

 Utilización progresivamente autónoma de los diccionarios, de las bibliotecas y de las Tecnologías de 

la Información y la Comunicación como fuente de obtención de información. 

Escribir. 

 Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias para la producción de textos escritos: planificación, 

obtención de datos, organización de la información, redacción y revisión. 
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 Escritura de textos propios de los ámbitos personal, académico, social y laboral. 

 Escritura de textos narrativos, descriptivos, instructivos, expositivos, argumentativos y dialogados. 

 Interés por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje, como forma de 

comunicar las experiencias y los conocimientos propios, y como instrumento de 

enriquecimiento personal y profesional 

 

BLOQUE 3: CONOCIMIENTO DE LA LENGUA. 

La palabra. 

 Observación y explicación, a partir de la reflexión, de los valores expresivos y del uso de las distintas 

categorías gramaticales, con especial atención al adjetivo, a los distintos tipos de 

determinantes y a los pronombres. 

 Observación y explicación, a partir de la reflexión, de los valores expresivos y del uso de las formas 

verbales en textos con diferente intención comunicativa. 

 Observación y explicación, a partir de la reflexión, del uso expresivo de los prefijos y sufijos, 

reconociendo aquellos que tienen origen griego y latino, explicando el significado que aportan 

a la raíz léxica y su capacidad para la formación y creación de nuevas palabras. 

 Observación y explicación, a partir de la reflexión, de los distintos niveles de significación de 

palabras y expresiones en el discurso oral o escrito. 

 Manejo de diccionarios y otras fuentes de consulta en papel y formato digital sobre el uso normativo 

y no normativo de las palabras, e interpretación de las informaciones lingüísticas 

(gramaticales, semánticas, de registro y de uso) que proporcionan los diccionarios de la lengua. 

Las relaciones gramaticales. 

 Observación, análisis y explicación, a partir de la reflexión, de los límites sintácticos y semánticos de 

la oración simple y la compuesta, de las palabras que relacionan los diferentes sintagmas o 

grupos que forman parte de la misma y de sus elementos constitutivos. 

 Conocimiento, uso y valoración de las normas ortográficas y gramaticales reconociendo su valor 

social y la necesidad de ceñirse a ellas en la escritura para obtener una comunicación eficiente. 

El discurso. 

 Observación y explicación, a partir de la reflexión, y uso de los rasgos característicos que permiten 

diferenciar y clasificar los diferentes géneros textuales, con especial atención a los discursos 

expositivos y argumentativos. 

 Observación y explicación, a partir de la reflexión, y uso de conectores textuales y de los principales 

mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales (sustituciones pronominales) como 

léxicos (elipsis y sustituciones mediante sinónimos e hiperónimos). 
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Las variedades de la lengua. 

 Conocimiento de los diferentes registros y de los factores que inciden en el uso de la lengua en 

distintos ámbitos sociales y valoración de la importancia de utilizar el registro adecuado según 

las condiciones de la situación comunicativa. 

 

 

BLOQUE 4: EDUCACIÓN LITERARIA. 

Plan lector. 

 Lectura libre de obras de la literatura española y universal y de la literatura juvenil como fuente de 

placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo para lograr el desarrollo de 

sus propios gustos e intereses literarios y su autonomía lectora. 

Introducción a la literatura a través de los textos. 

 Aproximación a los movimientos literarios, autores y obras más representativas de la literatura 

española del siglo XVlll a nuestros días, a través de la lectura y explicación de fragmentos 

significativos y, en su caso, obras completas. 

Creación. 

 Redacción de textos de intención literaria a partir de la lectura de textos del siglo XVIII a 

nuestros días, utilizando las convenciones formales del género seleccionado y con intención lúdica y 

creativa. 

 Consulta de fuentes de información variadas para la realización de trabajos y cita adecuada de las 

mismas. 

Organización y secuenciación de contenidos 

Se trabajarán de forma similar en 2º y 4º de la ESO los siguientes bloques: 

Bloque I: Comunicación oral: escuchar y hablar.  

Bloque II: Comunicación escrita: leer y escribir. 

Bloque III. Conocimiento de la lengua. 

Bloque IV: Educación literaria. 

 

Los contenidos de los cuatro bloques están presentes en cada una de las evaluaciones que 

componen las programaciones de los diferentes cursos.  
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3. Las competencias clave 

La asignatura de Lengua castellana y Literatura en la Educación Secundaria Obligatoria tiene 

especialmente la finalidad de desarrollar la competencia comunicativa para facilitar al alumnado el 

uso de la lengua en la actividad social y el acceso a los textos literarios más significativos de nuestro 

ámbito cultural para que disfrute con su lectura.  

Aunque cada materia contribuye de manera distinta a la adquisición de estas competencias 

básicas, el currículo de Lengua castellana y Literatura contribuye especialmente a su desarrollo de esta 

manera:  

a) Competencia en comunicación lingüística: la finalidad de la materia de Lengua castellana y 

literatura radica primordialmente en alcanzar un dominio en la competencia comunicativa de 

los alumnos, para que al término de la etapa educativa hayan adquirido el grado suficiente de 

las cuatro destrezas lingüísticas básicas (escuchar, hablar, leer y escribir). Tal desarrollo les 

permita construir el pensamiento, expresar e interpretar ideas acordes con la situación 

comunicativa en que se hallen. Por ello, desde nuestra materia se contribuye, 

fundamentalmente, a la adquisición y consolidación de la competencia lingüística en el 

alumnado. A través del dominio de las habilidades y estrategias para el uso de la lengua, el 

alumno podrá adquirir el aprendizaje de otras lenguas, lo que facilitará la tarea de ampliar su 

enriquecimiento personal y aumentar sus posibilidades de comunicación en el ámbito de las 

relaciones sociales y culturales. 

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología: Esta asignatura 

contribuye directamente a la competencia matemática en tanto que incide en la capacidad de 

establecer progresivamente relaciones profundas entre el conocimiento conceptual y el 

conocimiento procedimental. Por su parte, las competencias en ciencia y tecnología implican el 

desarrollo del pensamiento científico, de los métodos propios de la racionalidad científica y de 

las destrezas tecnológicas; pensamiento, métodos y destrezas que conducen a la adquisición de 

conocimientos y al contraste entre ideas. Es indudable que la mejora de la competencia 

comunicativa propicia el desarrollo cognitivo necesario para el pensamiento científico. Por 

último, la formulación de juicios críticos sobre los hechos científicos y tecnológicos requiere 

una competencia comunicativa especializada. 

c) Competencia digital: nuestra materia contribuye a potenciar esta competencia por el hecho 

de tener como objetivo proporcionar conocimientos y destrezas para la búsqueda y selección 

de información, así como para su reutilización en la producción de textos orales y escritos de 

carácter propio. La búsqueda de esta información requiere el uso adecuado de bibliotecas, 
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hemerotecas o el dominio de las nuevas tecnologías de la información para obtener el máximo 

aprovechamiento en la fase de documentación a la hora de realizar trabajos de investigación. 

La realización guiada de estas búsquedas constituirá un medio para el desarrollo de la 

competencia digital; a ello también contribuye, por un lado, el hecho de que esta materia 

incluya el uso de soportes electrónicos en la composición de textos (planificación, ejecución del 

texto, revisión…) y, por otro, el uso que esta materia hace de los nuevos medios de 

comunicación digitales que implican un uso social y participativo que los alumnos deben 

conocer, valorar y utilizar de modo crítico y responsable. 

d) Competencia para aprender a aprender: el acceso al conocimiento y a la construcción del 

pensamiento mediante el lenguaje se relaciona directamente con esta competencia. 

Igualmente, los contenidos de reflexión sobre la lengua recogen conocimientos de tipo 

conceptual (metalenguaje gramatical) y procedimental (capacidad para analizar, contrastar, 

ampliar y reducir enunciados mediante el uso consciente de ciertos mecanismos gramaticales, 

sustituir elementos del enunciado por otros gramaticalmente equivalentes, uso de diferentes 

esquemas sintácticos para expresar una idea, diagnosticar errores y repararlos, etc.,) que se 

adquieren en relación con las actividades de comprensión y creación de textos, y que se 

reutilizan para optimizar el aprendizaje lingüístico, es decir, para aprender a aprender Lengua. 

e) Competencias sociales y cívicas: la lengua es una herramienta de interrelación con el mundo 

y la base de las relaciones humanas; la convivencia se sustenta siempre en la comunicación y el 

diálogo entre los miembros de una comunidad. Aprender una lengua es aprender a 

comunicarse con los otros, a comprender lo que estos transmiten y el medio para 

aproximarnos a otras realidades. Por otra parte, sirve para constatar la variedad de los usos de 

la lengua y la diversidad lingüística y valorar que todas las lenguas son igualmente aptas y 

necesarias para desempeñar las funciones de comunicación y representación. También se 

contribuye al desarrollo de esta competencia en la medida en que se analizan los modos 

mediante los que el lenguaje transmite prejuicios e imágenes estereotipadas del mundo, con el 

objetivo de contribuir a la erradicación de los usos discriminatorios del lenguaje. Así pues, 

mejorar la competencia lingüística significa una mejora de la competencia social y ciudadana, 

pues el lenguaje es el vehículo para comprender, respetar y aceptar a los demás, así como el 

medio para integrarse en la sociedad de la que formamos parte. 

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor: el aprendizaje de una lengua contribuye de 

forma especial a fomentar la autonomía e iniciativa personal, porque ayuda a desarrollar un 

pensamiento crítico y a formar las opiniones propias de los alumnos, que mejoran la 

autoestima del individuo y lo ayudan a integrarse en la sociedad de una forma constructiva y 



Programación didáctica 2022/2023 
Lengua y Literatura 
Dep. Sociolingüístico 

  

 

13 

crítica. En la enseñanza de la Lengua encontramos una buena herramienta que brinda a los 

alumnos la oportunidad de desarrollar sus capacidades, destreza que se afianza con la 

autoevaluación y coevaluación de los logros obtenidos en el aprendizaje. 

g) Conciencia y expresiones culturales: la lectura, la interpretación y la valoración de las obras 

literarias contribuyen de manera relevante al desarrollo de esta competencia, entendida como 

una aproximación al patrimonio literario y a unos temas que son expresión de preocupaciones 

esenciales del ser humano. Su contribución será más relevante si lo relacionamos con otras 

manifestaciones artísticas como la pintura, la música o el cine y desde la materia de Lengua 

castellana y Literatura es patente la relación existente del hecho literario con cualquiera de las 

demás artes: pintura, escultura, teatro, cine, música, etc. 

 

4. Evaluación. 

4.1. Procedimientos 

La información que proporciona la evaluación debe servir como punto de referencia para la 

actualización pedagógica. Deberá ser individualizada, personalizada, continua e integrada. 

La dimensión individualizada contribuye a ofrecer información sobre la evolución de cada alumno, 

sobre su situación con respecto al proceso de aprendizaje.   

El carácter personalizado hace que la evaluación tome en consideración la totalidad de la persona. El 

alumno toma conciencia de sí, se responsabiliza. 

La evaluación continuada e integrada en el ritmo de la clase informa sobre la evolución de los alumnos, 

sus dificultades y progresos. 

La evaluación del proceso de aprendizaje, es decir, la evaluación del grado en que los alumnos y 

alumnas van alcanzando los objetivos didácticos, puede realizarse a través de una serie de actividades 

propuestas al ritmo del desarrollo del aprendizaje de cada unidad, es decir, a través del control de la 

realización de actividades, su corrección en clase o entrega de las mismas al profesor, preguntas 

directas a los alumnos, intervención de estos completando parte de la explicación o recordando 

contenidos ya estudiados, etc.  

El grado de consecución final obtenido por los alumnos respecto a los objetivos didácticos planteados 

en cada unidad, se puede evaluar a través de las pruebas de evaluación que se estime necesario aplicar 

y a través de las actividades correspondientes. 
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Los instrumentos utilizados en la evaluación serán coherentes y adecuados a las competencias 

clave que se pretende evaluar y especialmente potenciarán el desarrollo de la expresión oral y escrita, 

la comprensión lectora y el uso adecuado de la Tecnologías de la Información y Comunicación 

La evaluación se realizará considerando los siguientes instrumentos:  

● Observación: del trabajo individual del alumno, su actitud frente al trabajo en equipo, la 

puesta en común de la información recabada, sus explicaciones y participación en clase o en las 

actividades realizadas fuera del centro, los hábitos de trabajo, su iniciativa, autoconfianza e 

interés. Algunas de estas observaciones se pueden realizar mediante las actividades presentes 

en el texto. 

● Revisión de los trabajos/tareas de los alumnos, realizados en sus cuadernos y en formato 

papel o digital. 

● Las pruebas de evaluación: en las que se valorarán los conocimientos, grado de comprensión, 

capacidad de aplicación de los conocimientos a nuevas situaciones y la habilidad para analizar 

y sintetizar informaciones y datos. Estas pruebas pueden ser de diferentes tipos: 

- Evaluación inicial, mediante preguntas, que permita saber de qué grado de conocimientos 

parten los alumnos, antes de la explicación de cada unidad y al principio de curso. 

- Ejercicios donde el alumnado aplique los conocimientos adquiridos en clase. Éstos pueden 

ser las actividades o tareas presentes en el libro y ser corregidos en clase. 

- Presentación de trabajos y comentarios de texto. 

- Controles periódicos: 

Para la realización de controles / pruebas y trabajos escritos, deberá obligatoriamente 

utilizarse: 

o  Un nivel de lengua adecuado a la situación de comunicación. 

o  Una sintaxis correcta. 

o  Un léxico preciso, variado y apropiado al tema objeto de examen. 

o     Una ortografía correcta, restando -0,20 por falta y 0,10 por  tilde en el 1º y 2º Ciclos 

(Se puede descontar un máximo de 1 punto por faltas de ortografía y tildes en cada examen en 

1º y 2º, y hasta 2 puntos en 3º y 4º). 
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● Autoevaluación: que será una reflexión crítica que cada alumno debe hacer sobre su propio 

aprendizaje y el profesor sobre su método de enseñanza 

● Co-evaluación: o valoración respetuosa y positiva sobre el trabajo y actitud de los 

compañeros. 

 

4.2. Plan de recuperación  

A. Recuperación extraordinaria. 

 Serán objeto de examen todos los criterios que no sean superados por cada alumno (recogidos en 

los criterios de evaluación) abordados a lo largo del curso, en cualquiera de sus formas: 

explicaciones, trabajos, exposiciones en clase, lecturas, etc. 

La calificación final de esta  será de un 5, ya que se evalúa un trabajo basado en los estándares 

básicos. Este puede consistir en un solo examen o en varios, o en diferentes trabajos, según estime el 

profesor. 

En el periodo que va desde la evaluación ordinaria hasta la extraordinaria se plantearán actividades de 

refuerzo para los que tengan que recuperar alguna parte y actividades de ampliación para los que 

tengan aprobada la materia. 

B . Recuperación de la materia de Lengua y Literatura pendiente de 1º, 2º y 3º ESO.  

Los alumnos con la materia pendiente del curso anterior, se evaluarán atendiendo a un Plan de 

Refuerzo Educativo 100% (PRE), que se entregará en tres momentos del curso atendiendo al perfil de 

cada alumno y la evolución del mismo a lo largo del curso. 

El alumno para poder recuperar la materia pendiente (del curso anterior) tendrá que: 

- Realizar y entregar obligatoriamente el cuadernillo de actividades. Dicho cuadernillo viene 

indicado en el PRE que se le entrega a cada alumno a principio de curso con la materia suspensa, se 

deberá presentar el día de la prueba en enero y mayo. 

-Los contenidos y actividades de dicho cuadernillo serán evaluados con dos pruebas: una en 

enero y otra en mayo. Las pruebas escritas versarán sobre las actividades del “cuadernillo”. 

-Para recuperar se deberá obtener una calificación positiva en la prueba escrita y en el 

cuadernillo. 

La calificación final de esta será de un 5, ya que se evalúa un trabajo basado en los estándares 

básicos y contenidos mínimos. 
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C. Recuperación de la materia de Lengua y Literatura por trimestres. 

 Junto al informe trimestral o boletín de notas se entregará a todos los alumnos que tengan la materia 

suspensa el Plan de Refuerzo Educativo (PRE), en el que aparecerán los criterios de evaluación y 

estándares suspensos, al igual que las medidas o tareas que deberá llevar a cabo para recuperarlos. Se 

fijará con la suficiente antelación la fecha de la prueba de recuperación, pudiendo incluso reflejarse la 

misma en el mismo documento del PRE.  

La calificación final de esta será de un 5, ya que es un trabajo basado en los estándares básicos o 

contenidos mínimos. 

4.3. Criterios para la calificación  

Los criterios que usaremos para la calificación han de corresponderse con los criterios de evaluación 

que establece la LOMCE. Estos criterios se desglosan en una serie de estándares que son de obligado 

cumplimiento, y que suponen la recogida objetiva de una serie de anotaciones sobre cada uno de los 

alumnos.  Debido a la elevada cantidad de criterios y estándares, la calificación se llevará a cabo a 

través de una hoja de Excel en la que estarán recogidos los criterios y estándares para cada evaluación.  

Esta es la secuenciación de los criterios de evaluación y calificación por evaluaciones y por bloques de 

contenido: 
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2ºESO 

BLOQUE CRITERIO ESTÁNDARES P COMP INSTR. EV 

1. CO
MUNI
CACI
ÓN 
ORAL
: 
ESCU
CHAR 
Y 
HABL
AR 

1. Comprender, interpretar 
y valorar textos orales de 
dificultad media propios 
del ámbito personal, 
académico/escolar y 
social. 0,21% 

1.1. Comprende el sentido global de textos orales de 
dificultad media propios del ámbito personal, 
escolar/académico y social, identificando la 
estructura, el tema, la información relevante y la 
intención comunicativa del hablante. 

1.2. Anticipa las ideas e infiere datos del emisor y del 
contenido del texto, analizando fuentes de 
procedencia no verbal. 

1.3. Retiene información relevante y extrae 
informaciones concretas. 

1.4. Sigue e interpreta instrucciones orales, 
respetando su jerarquía dada. 

1.5. Comprende el sentido global de textos 
publicitarios, informativos y de opinión, procedentes 
de los medios de comunicación, distinguiendo la 
información de la persuasión en la publicidad y la 
información de los textos periodísticos, identificando 
las estrategias de enfatización y de expansión.  

1.6. Identifica la idea principal y las secundarias en un 
texto de dificultad media. 

1.7. Resume textos, de forma oral, recogiendo las ideas 
importantes e integrándolas, de forma clara, en 
oraciones que se relacionen lógica y semánticamente  

B CL, AA Observación 

2. Comprender, 
interpretar y valorar 
textos orales de 
dificultad media de 
diferente tipo. 0,21% 

2.1. Comprende el sentido global de textos 
narrativos, descriptivos, instructivos, expositivos, 
argumentativos y dialogados, identificando la 
información relevante, determinando el tema y 
reconociendo la intención comunicativa del hablante, 
así como su estructura y las estrategias de cohesión 
textual oral. 
2.2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del 
contenido del texto, analizando las fuentes de 
procedencia no verbal. 
2.3. Retiene información relevante y extrae 
informaciones concretas. 
2.4. Interpreta y valora aspectos concretos del 
contenido y de la estructura de textos narrativos, 
descriptivos, instructivos, expositivos, 
argumentativos y dialogados, emitiendo juicios 
razonados y relacionándolos con conceptos 
personales para justificar un punto de vista particular. 
2.5. Utiliza progresivamente los instrumentos 
adecuados para localizar el significado de palabras o 
enunciados desconocidos (demanda ayuda, busca en 
diccionarios, recuerda el contexto en el que 
aparece…) 
2.6. Identifica la idea principal y las secundarias de 
textos narrativos, descriptivos, instructivos, 
expositivos, argumentativos y dialogados, y los 
resume de forma clara, recogiendo las ideas 
importantes e integrando la información en oraciones 
que se relacionen lógica y semánticamente.  

B CL, AA Observación  
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3. Comprender el 
sentido global de 
conversaciones 
espontáneas, coloquios y 
debates de mediana 
dificultad. 0,21% 

3.1. Escucha, observa y explica el sentido global de 
debates, coloquios y conversaciones espontáneas, de 
dificultad media, identificando la información 
relevante, determinando el tema y reconociendo la 
intención comunicativa y la postura de cada 
participante, así como las diferencias formales y de 
contenido que regulan los intercambios 
comunicativos formales y los intercambios 
comunicativos espontáneos.  

3.2. Observa y analiza las intervenciones 
particulares de cada participante en un debate 
teniendo en cuenta el tono empleado, el lenguaje que 
se utiliza, el contenido y el grado de respeto hacia las 
personas cuando expresan su opinión.  

3.3. Reconoce y asume las reglas de interacción, 
intervención y cortesía que regulan los debates y 
cualquier intercambio comunicativo oral.  

B CL Observación 

4. Valorar la importancia 
de la conversación en la 
vida social practicando 
actos de habla: contando, 
describiendo, opinando y 
dialogando, en situaciones 
comunicativas propias de 
la actividad escolar. 0,21% 

4.1. Interviene y valora su participación en actos 
comunicativos orales propios de la actividad escolar.  

I AA Observación  

1. 
COMU
NICAC
IÓN 
ORAL: 
HABL
AR Y 
ESCU
CHAR 

8. Reproducir situaciones 
reales o imaginarias de 
comunicación potenciado el 
desarrollo progresivo de las 
habilidades sociales, la 
expresión verbal y no 
verbal, y la representación 
de realidades, sentimientos 
y emociones. 0,21% 

8.1. Dramatiza e improvisa situaciones reales o 
imaginarias de comunicación.  

B CL Compre 

2. CO
MUNI
CACIÓ
N 
ESCRI
TA: 
LEER 
Y 
ESCRI
BIR. 

1.Aplicar estrategias de 
lectura comprensiva y 
crítica de textos. 0,1% 

1.1. Pone en práctica diferentes estrategias de lectura en 
función del objetivo y el tipo de texto. 
1.2. Comprende el significado de las palabras propias de 
nivel formal de la lengua incorporándolas a su 
repertorio léxico.  
1.3. Relaciona la información explícita e implícita de un 
texto poniéndola en relación con el contexto. 
 1.4. Deduce la idea principal de un texto y reconoce las 
ideas secundarias, comprendiendo las relaciones que se 
establecen entre ellas. 
1.5. Hace inferencias e hipótesis sobre el sentido de un 
enunciado o de un texto que contenga diferentes 
matices semánticos y se sirve de ellas para la 
construcción del significado global y la evaluación 
crítica.  
1.6. Evalúa su proceso de comprensión lectora usando 
diferentes instrumentos de autoevaluación. 

B CL, AA Comprensión 
lectora. 
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2.Leer, comprender, 
interpretar y valorar textos 
de dificultad media. 0,1% 

2.1. Reconoce y expresa el tema y la intención 
comunicativa de textos escritos, de dificultad media, 
propios del ámbito personal y familiar, 
académico/escolar y ámbito social (medios de 
comunicación), identificando la tipología textual 
seleccionada, la organización del contenido, las marcas 
lingüísticas y el formato utilizado. 
2.2. Reconoce y expresa el tema y la intención 
comunicativa de textos, de mediana dificultad, 
narrativos, descriptivos, instructivos, expositivos, 
argumentativos y dialogados identificando la tipología 
textual seleccionada, la organización del contenido y las 
marcas lingüísticas. 
2.3. Localiza informaciones explícitas e implícitas en un 
texto de dificultad media, relacionándolas entre sí y 
secuenciándolas, y deduce valoraciones implícitas. 
2.4. Retiene información y reconoce la idea principal y 
las ideas secundarias, comprendiendo las relaciones 
entre ellas. 
2.5. Entiende instrucciones escritas de cierta 
complejidad que le permiten desenvolverse en 
situaciones de la vida cotidiana y en los procesos de 
aprendizaje. 
2.6. Interpreta, explica y deduce la información dada en 
diagramas, gráficas, fotografías, mapas conceptuales, 
esquemas… 

B CL, AA 

3. Manifestar una actitud 
crítica ante la lectura de 
cualquier tipo de textos u 
obras literarias de 
dificultad media, a través 
de una lectura reflexiva que 
permita identificar 
posturas de acuerdo o 
desacuerdo respetando en 
todo momento a las 
personas que expresan su 
opinión. 0,2% 

3.1. Identifica y expresa las posturas de acuerdo y 
desacuerdo sobre aspectos parciales, o globales, de un 
texto de mediana dificultad. 
3.2. Elabora sobre el significado de un texto su propia 
interpretación. 
3.3. Respeta a las personas cuando expresan sus 
opiniones.  

A AA, CS 

4. 
EDUCA
CIÓN 
LITER
ARIA 

4.Cultivar el gusto y el 
hábito por la lectura en 
todas sus vertientes: como 
fuente de acceso al 
conocimiento y como 
instrumento de ocio y 
diversión que permite 
explorar mundos reales o 
imaginarios diferentes del 
propio. 0.01% 

4.5. Lee en voz alta, modulando, adecuando la voz, 
apoyándose en elementos de la comunicación no verbal 
y potenciando la expresividad verbal. 
4.6. Dramatiza fragmentos literarios breves 
desarrollando progresivamente la expresión corporal 
como manifestación de sentimientos y emociones, 
respetando las producciones de los demás. 

A CS, CL  
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1. C
O
M
U
N
I
C
A
C
I
Ó
N
 
O
R
A
L
:
 
E
S
C
U
C
H
A
R
 
Y
 
H
A
B
L
A
R 

5.Reconocer, interpretar y 
evaluar progresivamente la 
claridad expositiva, la 
adecuación, coherencia y 
cohesión del discurso en las 
producciones orales propias 
y ajenas, así como los 
aspectos prosódicos y los 
elementos no verbales 
(gestos, movimientos, 
mirada…). 0,1% 

5.1. Conoce y aplica el proceso de producción de 
discursos orales valorando la claridad expositiva, la 
adecuación, la cohesión del discurso, así como la 
coherencia de los contenidos. 
5.2. Reconoce la importancia de los aspectos prosódicos 
del lenguaje no verbal y de la gestión de tiempos y 
empleo de ayudas audiovisuales en cualquier tipo de 
discurso. 
5.3. Reconoce los errores de la producción oral propia y 
ajena a partir de la práctica habitual de la evaluación y 
autoevaluación, proponiendo soluciones para mejorarla. 

I AA, CL Exposición 

6.Aprender a hablar en 
público, en situaciones 
formales e informales, de 
forma individual o en grupo. 
0,1% 

6.1. Realiza presentaciones orales. 
6.2. Organiza el contenido y elabora guiones previos a la 
intervención oral formal seleccionando la idea central y 
el momento en el que va a ser presentada a su auditorio, 
así como las ideas secundarias y ejemplos que van a 
apoyar su desarrollo. 
6.3. Realiza intervenciones no planificadas, dentro del 
aula, analizando y comparando las similitudes y 
diferencias entre discursos formales y discursos 
espontáneos. 
6.4. Incorpora progresivamente palabras propias del 
nivel formal de la lengua en sus prácticas orales. 
6.5. Pronuncia con corrección y claridad, modulando y 
adaptando su mensaje a la finalidad de la práctica oral. 
6.6. Evalúa, por medio de guías, las producciones 
propias y ajenas mejorando progresivamente sus 
prácticas discursivas.  

I AA, CL 
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2. C
O
M
U
N
I
C
A
C
I
Ó
N
 
E
S
C
R
I
T
A
:
 
L
E
E
R
 
Y
 
E
S
C
R
I
B
I
R
. 

4.Seleccionar los 
conocimientos que se 
obtengan de las bibliotecas o 
de cualquier otra fuente de 
información impresa en 
papel o digital integrándolos 
en un proceso de 
aprendizaje continuo. 0,1% 

4.1. Utiliza, de forma autónoma, diversas fuentes de 
información, integrando progresivamente los 
conocimientos adquiridos en sus discursos orales o 
escritos. 
4.2. Conoce y maneja habitualmente diccionarios 
impresos o en versión digital. 
4.3. Conoce el funcionamiento de bibliotecas (escolares, 
locales…), así como de bibliotecas digitales y es capaz de 
solicitar libros, vídeos… autónomamente. 

B CL, CD 
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3. C
O
N
O
C
I
M
I
E
N
T
O
 
D
E
 
L
A
 
L
E
N
G
U
A 

7. Usar de forma efectiva los 
diccionarios y otras fuentes 
de consulta, tanto en papel 
como en formato digital 
para resolver dudas sobre el 
uso de la lengua y para 
enriquecer el propio 
vocabulario. 0,01% 

7.1. Utiliza fuentes variadas de consulta en formatos 
diversos para resolver sus dudas sobre el uso de la 
lengua y para ampliar su vocabulario. 

B AA 

4. E
D
U
C
A
C
I
Ó
N
 
L
I
T
E
R
A
R
I
A 

4.Cultivar el gusto y el 
hábito por la lectura en 
todas sus vertientes: como 
fuente de acceso al 
conocimiento y como 
instrumento de ocio y 
diversión que permite 
explorar mundos reales o 
imaginarios diferentes del 
propio.  0,01% 

4.4. Trabaja en equipo determinados aspectos de las 
lecturas propuestas, o seleccionadas por los alumnos, 
investigando y experimentando de forma 
progresivamente autónoma. 
 

I CL, CS 

7.Consultar y citar 
adecuadamente fuentes de 
información variadas, para 
realizar un trabajo 
académico en soporte papel 
o digital sobre un tema del 
currículo de literatura, 
adoptando un punto de vista 
crítico y personal y 
utilizando las tecnologías de 
la información.  0,01% 

7.1. Realiza trabajos académicos en soporte papel o 
digital sobre algún tema del currículo de literatura.  
7.3. Cita adecuadamente las fuentes de información 
consultadas para la realización de sus trabajos.  
7.4. Utiliza recursos variados de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación para la realización de 
sus trabajos académicos.  

B CD 
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2. 
COMU
NICACI
ÓN 
ESCRI
TA: 
LEER Y 
ESCRI
BIR 

5.Aplicar progresivamente 
las estrategias necesarias 
para producir textos 
adecuados, coherentes y 
cohesionados. 0,5% 

5.1. Aplica técnicas diversas para planificar sus escritos: 
esquemas, mapas conceptuales, etc. y redacta 
borradores de escritura.  
5.2. Escribe textos usando el registro adecuado, 
organizando las ideas con claridad, enlazando 
enunciados en secuencias lineales cohesionadas y 
coherentes y respetando las normas gramaticales y 
ortográficas.  
5.3. Revisa el texto en varias fases para aclarar 
problemas con el contenido (ideas, estructura y 
coherencia léxica) o la forma (puntuación, ortografía, 
tipografía, gramática, cohesión y presentación), 
evaluando su propia producción escrita o la de sus 
compañeros.  
5.4. Reescribe textos propios y ajenos aplicando las 
propuestas de mejora que se deducen de la evaluación 
de la producción escrita y ajustándose a las normas 
ortográficas y gramaticales que permiten una 
comunicación fluida. 

I AA, CL Textos escritos 

6. Escribir textos sencillos 
relacionados con los 
ámbitos personal, 
académico/escolar y social, 
utilizando adecuadamente 
las diferentes formas de 
elocución. 0,5% 

6.1. Escribe textos propios o imitando textos modelo 
relacionados con los ámbitos personal y familiar, 
escolar/académico y social. 
 6.2. Escribe textos narrativos, descriptivos, instructivos, 
expositivos, argumentativos y dialogados de forma 
personal o imitando textos modelo.  
6.3. Utiliza organizadores textuales apropiados en las 
distintas formas de elocución.  
6.4. Resume textos sencillos globalizando la información 
e integrándola en oraciones que se relacionen lógica y 
semánticamente, evitando parafrasear el texto resumido 
y la repetición léxica. 6.5. Realiza esquemas y mapas 
conceptuales, y explica por escrito el significado de los 
elementos visuales que pueden aparecer en los textos. 

B CL, AA 

7.   Valorar la importancia de 
la escritura como 
herramienta de 
organización del 
pensamiento y de 
adquisición de los 
aprendizajes y como 
estímulo de la capacidad de 
razonamiento y del 
desarrollo personal. 0,21% 

7.1. Produce textos diversos reconociendo en la 
escritura el instrumento que es capaz de organizar su 
pensamiento. 7.2. Utiliza en sus escritos palabras 
propias del nivel formal de la lengua incorporándolas 
progresivamente a su repertorio léxico y reconociendo 
la importancia de enriquecer su vocabulario para 
expresarse oralmente y por escrito con exactitud y 
precisión. 7.3. Valora e incorpora progresivamente una 
actitud creativa ante la escritura. 7.4.  Conoce y utiliza 
herramientas de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación, participando, intercambiando opiniones, 
comentando y valorando escritos ajenos o escribiendo y 
dando a conocer los suyos propios. 

A CL, SI, CD 
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3.CON
OCIMI
ENTO 
DE LA 
LENGU
A 

1.Aplicar los conocimientos 

sobre la lengua y sus normas 

de uso para resolver 

problemas de comprensión 

de textos orales y escritos y 

para la composición y 

revisión progresivamente 

autónoma de los textos 

propios y ajenos, utilizando 

la terminología gramatical 

necesaria para la explicación 

de los diversos usos de la 

lengua. 0,14% 

 

1.2. Reconoce y explica el uso de las categorías 
gramaticales en los textos, utilizando este conocimiento 
para corregir errores de concordancia en textos propios 
y ajenos. 1.3. Reconoce y corrige errores ortográficos y 
gramaticales en textos propios y ajenos, aplicando los 
conocimientos adquiridos para mejorar su producción 
de textos verbales 

I CL, AA 

4.EDU
CACIÓ
N 
LITER
ARIA 

6.Redactar textos personales 
de intención literaria 
siguiendo las convenciones 
del género, con intención 
lúdica y creativa. 0,01% 

6.1. Redacta textos personales de intención literaria a 
partir de modelos dados siguiendo las convenciones del 
género con intención lúdica y creativa.  

I CL 

6.2. Desarrolla el gusto por la escritura como 
instrumento de comunicación capaz de analizar y 
regular sus propios sentimientos.  

A CI 

 
 
LECTURA DE CADA TRIMESTRE 

4. 
EDUCA
CIÓN 
LITER
ARIA 

4.Cultivar el gusto y el 
hábito por la lectura en 
todas sus vertientes: como 
fuente de acceso al 
conocimiento y como 
instrumento de ocio y 
diversión que permite 
explorar mundos, reales o 
imaginarios, diferentes del 
propio. 0,25% 

4.3. Habla en clase de los libros y comparte sus 
impresiones con los compañeros. 

B AA Observación 

2. Leer y comprender obras 
literarias de la literatura 
española y universal de 
todos los tiempos y de la 
literatura juvenil, cercanas a 
los propios gustos y 
aficiones, contribuyendo a la 
formación de la 
personalidad literaria. 
0,25% 

2.2. Desarrolla progresivamente su propio criterio 
estético persiguiendo como finalidad el placer por la 
lectura.  

A CC 

2.1. Analiza y valora alguna de las obras de lectura libre, 
resumiendo el contenido, explicando los aspectos que 
más le han llamado la atención y lo que la lectura le ha 
aportado como experiencia personal.  

I CC Prueba escrita 

1. Leer obras de la literatura 
española y universal de 
todos los tiempos y de la 
literatura juvenil, cercanas a 
los propios gustos y 
aficiones, mostrando interés 
por la lectura. 0,25% 

1.1. Lee y comprende con un grado creciente de interés 
y autonomía obras literarias cercanas a sus gustos, 
aficiones e intereses 

B CC 
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 7.Consultar y citar 
adecuadamente fuentes de 
información variadas, para 
realizar un trabajo 
académico en soporte papel 
o digital sobre un tema del 
currículo de literatura, 
adoptando un punto de vista 
crítico y personal y 
utilizando las tecnologías de 
la información. 0,25% 

7.2. Aporta en sus trabajos escritos u orales 
conclusiones y puntos de vista personales y críticos 
sobre las obras literarias estudiadas, expresándose con 
rigor, claridad y coherencia.  
 

I CC 

 

Los criterios y los estándares que se evalúan a través de la observación, exposición, lectura, textos escritos y la 

lectura de cada trimestre serán los mismos para todo el curso. Solo diferenciamos los propios de cada trimestre 

evaluados a través de una prueba escrita. 

 
 

 
 

BLOQUE CRITERIO ESTÁNDAR P COMP. INSTR. EV. 

3.CON
OCIMI
ENTO 
DE LA 
LENGU
A 

1. Aplicar los 
conocimientos sobre la 
lengua y sus normas de 
uso para resolver 
problemas de 
comprensión de textos 
orales y escritos y para la 
composición y revisión 
progresivamente 
autónoma de los textos 
propios y ajenos, 
utilizando la 
terminología gramatical 
necesaria para la 
explicación de los 
diversos usos de la 
lengua. 0,21% 

1.1. Conoce y distingue las categorías gramaticales y 
sus características.  

B CL Prueba escrita 
temas 1-4 

2. Reconocer y 
analizar la estructura y 
proceso de formación de 
las palabras 
pertenecientes a las 
distintas categorías 
gramaticales, 
distinguiendo las flexivas 
de las no flexivas. 0,63% 

2.1. Reconoce y explica los elementos constitutivos 
de la palabra: raíz y afijos, aplicando este 
conocimiento a la mejora de la comprensión de 
textos escritos y al enriquecimiento de su 
vocabulario activo.  
2.2. Reconoce y explica los distintos 
procedimientos de formación de palabras, 
distinguiendo las compuestas, las derivadas, las 
siglas y los acrónimos.  

B 
 
 
 
 
B 

CL 
 
 
 
 
CL 
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3. Comprender el significado 
de las palabras en toda su 
extensión para reconocer y 
diferenciar los usos 
objetivos de los usos 
subjetivos. 0,42% 

3.1. Diferencia los componentes denotativos y 
connotativos en el significado de las palabras dentro 
de un enunciado o un texto oral o escrito.  

I CL 

6.Conocer, usar y valorar las 
normas ortográficas y 
gramaticales, reconociendo 
su valor social y la necesidad 
de ceñirse a ellas para 
conseguir una comunicación 
eficaz. 0,42% 

6.1. Conoce, usa y valora las reglas de ortografía: acento 
gráfico, ortografía de las letras y signos de puntuación. 0 

B CL, AA, CS 

11. Identificar la intención 
comunicativa de la persona 
que habla o escribe. 0,21% 

11.2. Identifica y usa en textos orales o escritos las 
formas lingüísticas que hacen referencia al emisor y al 
receptor, o audiencia: la persona gramatical, el uso de 
pronombres, etc.  

B CL 

12. Interpretar de forma 
adecuada los discursos 
orales y escritos teniendo en 
cuenta los elementos 
lingüísticos, las relaciones 
gramaticales y léxicas, la 
estructura y disposición de 
los contenidos en función de 
la intención comunicativa. 
0,63% 

12.2. Identifica diferentes estructuras textuales: 
narración, descripción, exposición y diálogo, explicando 
los mecanismos lingüísticos que las diferencian y 
aplicando los conocimientos adquiridos en la 
producción y mejora de textos propios y ajenos.  

B CL, AA, CS 

13. Conocer la realidad 
plurilingüe de España, la 
distribución geográfica de 
sus diferentes lengua y 
dialectos, sus orígenes 
históricos y valorar esta 
relación como fuente de 
enriquecimiento personal y 
como muestra de la riqueza 
de nuestro patrimonio 
histórico y cultural.  0,42% 

13.1. Localiza en un mapa las distintas lenguas de 
España y percibe alguna de sus características 
diferenciales comparando varios textos y reconociendo 
sus orígenes históricos.  

B CL, CS, CC 

4. 
EDUCA
CIÓN 
LITER
ARIA 

3. Reflexionar sobre la 
conexión entre la literatura 
y el resto de las artes: 
música, pintura, cine, etc., 
como expresión del 
sentimiento humano, 
analizando e 
interrelacionando obras 
(literarias, musicales, 
arquitectónicas…), 
personajes, temas, etc., de 
todas las épocas.  0,71% 

3.1. Desarrolla progresivamente la capacidad de 
reflexión observando, analizando y explicando la 
relación existente entre diversas manifestaciones 
artísticas de todas las épocas (música, pintura, cine…).  
3.2. Reconoce y comenta la pervivencia o evolución de 
personajes-tipo, temas y formas a lo largo de diversos 
periodos histórico/ literarios hasta la actualidad.  
3.3. Compara textos literarios y productos culturales de 
naturaleza no literaria que respondan a un mismo 
tópico, observando, analizando y explicando los 
diferentes puntos de vista según el medio, la época o la 
cultura y valorando y criticando lo que lee, escucha o ve.  

A CC, CS 
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4.Cultivar el gusto y el 
hábito por la lectura en 
todas sus vertientes: como 
fuente de acceso al 
conocimien0,71%to y como 
instrumento de ocio y 
diversión que permite 
explorar mundos reales o 
imaginarios diferentes del 
propio. 0,71% 

4.1. Lee textos literarios de distintas épocas y lugares, y 
comprende en ellos la visión del mundo (principios y 
valores) que expresan.  
4.2. Lee textos literarios y valora en ellos la capacidad 
de recreación de la realidad y la capacidad imaginativa 
de creación de mundos de ficción.  

B 
 
 
I 

CL, CS, CC 
 

5.Comprender textos 
literarios sencillos, 
identificando el tema, 
resumiendo su contenido e 
interpretando 
progresivamente algunas 
peculiaridades del lenguaje 
literario.  

5.1. Lee y comprende una selección de textos literarios, 
identificando el tema, resumiendo su contenido e 
interpretando algunas peculiaridades del lenguaje 
literario.  

B CL, CS, CC 

 Conoce las peculiaridades de 
cada género literario. 0,71% 

Distingue cada género literario reconociendo los rasgos 
propios de cada uno.  

B CL, CC  

 

2ª EVALUACIÓN 

BLOQUE CRITERIO ESTÁNDAR P COMP INSTR. EV 

3.CON
OCIMI
ENTO 
DE LA 
LENG
UA 

1. Aplicar los conocimientos sobre 
la lengua y sus normas de uso para 
resolver problemas de 
comprensión de textos orales y 
escritos y para la composición y 
revisión progresivamente 
autónoma de los textos propios y 
ajenos, utilizando la terminología 
gramatical necesaria para la 
explicación de los diversos usos de 
la lengua. 0,49% 

1.1. Conoce y distingue las categorías gramaticales y 
sus características.  
1.4. Conoce y utiliza adecuadamente las formas 
verbales en sus producciones orales y escritas. 

B 
 
B 

CL 
 
CL 

Prueba escrita. 
Temas 5-8 

4. Comprender y valorar las 
relaciones semánticas de 
semejanza y de contrariedad que 
se establecen entre las palabras y 
su uso en el discurso oral y escrito.  

4.1. Reconoce, explica y utiliza sinónimos y 
antónimos de una palabra y su uso concreto en un 
enunciado o en un texto oral o escrito.  
4.2. Reconoce, explica y utiliza las distintas 
relaciones semánticas que se establecen entre 
palabras (polisemia, homonimia, hiperonimia e 
hiponimia, etc.).  

I 
 
 
 
I 

CL, AA 
 
 
 
CL, AA 

6.Conocer, usar y valorar las 
normas ortográficas y 
gramaticales, reconociendo su 
valor social y la necesidad de 
ceñirse a ellas para conseguir una 
comunicación eficaz. 0,49% 

6.1.Conoce, usa y valora las reglas de ortografía: 
acento gráfico, ortografía de las letras y signos de 
puntuación.  

B CL, AA, 
CS 
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8. Observar, reconocer y explicar 
los usos de los sintagmas o grupos 
nominales, adjetivales, verbales, 
preposicionales y adverbiales y de 
las relaciones que se establecen 
entre los elementos que los 
conforman. 0,49% 

8.1. Identifica los diferentes sintagmas o grupos de 
palabras en enunciados y textos, diferenciando la 
palabra nuclear del resto de palabras que lo forman y 
los mecanismos de conexión entre estos y el núcleo.  

B CL 

11. Identificar la intención 
comunicativa de la persona que 
habla o escribe. 0,49% 

11.3. Explica la diferencia significativa que implica el 
uso de los tiempos, aspectos y modos verbales.  

I CL 

12. Interpretar de forma adecuada 
los discursos orales y escritos 
teniendo en cuenta los elementos 
lingüísticos, las relaciones 
gramaticales y léxicas, la 
estructura y disposición de los 
contenidos en función de la 
intención comunicativa. 0,49% 

12.2. Identifica diferentes estructuras textuales: 
narración, descripción, exposición y diálogo, 
explicando los mecanismos lingüísticos que las 
diferencian y aplicando los conocimientos adquiridos 
en la producción y mejora de textos propios y ajenos.  

B CL, AA, 
CS 

4. 
EDUC
ACIÓ
N 
LITER
ARIA 

3. Reflexionar sobre la conexión 
entre la literatura y el resto de las 
artes: música, pintura, cine, etc., 
como expresión del sentimiento 
humano, analizando e 
interrelacionando obras (literarias, 
musicales, arquitectónicas…), 
personajes, temas, etc., de todas las 
épocas. 0,71% 

3.1. Desarrolla progresivamente la capacidad de 
reflexión observando, analizando y explicando la 
relación existente entre diversas manifestaciones 
artísticas de todas las épocas (música, pintura, cine…).  
3.2. Reconoce y comenta la pervivencia o evolución de 
personajes-tipo, temas y formas a lo largo de diversos 
periodos histórico/ literarios hasta la actualidad.  

A 
 
 
 
 
A 

CC, CS 

4.Cultivar el gusto y el hábito por la 
lectura en todas sus vertientes: 
como fuente de acceso al 
conocimiento y como instrumento 
de ocio y diversión que permite 
explorar mundos reales o 
imaginarios diferentes del propio. 
0,71% 

4.1. Lee textos literarios de distintas épocas y lugares, 
y comprende en ellos la visión del mundo (principios y 
valores) que expresan.  
4.2. Lee textos literarios y valora en ellos la capacidad 
de recreación de la realidad y la capacidad imaginativa 
de creación de mundos de ficción.  

B 
 
 
I 

CL, CS, 
CC 
 

5.Comprender textos literarios 
sencillos, identificando el tema, 
resumiendo su contenido e 
interpretando progresivamente 
algunas peculiaridades del 
lenguaje literario. 0,71% 

5.1. Lee y comprende una selección de textos 
literarios, identificando el tema, resumiendo su 
contenido e interpretando algunas peculiaridades del 
lenguaje literario. 

B CL, CS, 
CC 

Conocer las peculiaridades de cada 
género literario. 0,71% 

Distingue cada género literario reconociendo los 
rasgos propios de cada uno.  

B CL, CC 

Conocer el origen y evolución de la 
literatura. 0,71% 

Conoce cómo surgió la literatura.  B CL, CC 
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3ª EVALUACIÓN 

BLOQUE CRITERIO ESTÁNDAR P COMP INSTR. EV 

1. 
COM
UNIC
ACIÓ
N 
ORAL
: 
ESCU
CHAR 
Y 
HABL
AR 

7. Participar y valorar la 
intervención en debates, coloquios 
y conversaciones espontáneas. 
0,36% 

7.1. Participa activamente en debates y coloquios 
escolares, respetando las reglas de interacción, 
intervención y cortesía que los regulan, manifestando 
sus opiniones y respetando a los demás cuando 
expresan su opinión.  
7.2. Se ciñe al tema, no divaga y atiende a las 
instrucciones del moderador en debates y coloquios.  
7.3. Evalúa las intervenciones propias y ajenas.  
7.4. Respeta las normas de cortesía que deben dirigir 
las conversaciones orales, ajustándose al turno de 
palabra, respetando el espacio, gesticulando de forma 
adecuada, escuchando activamente a los demás y 
usando fórmulas de saludo y despedida.  

B 
 
 
 
 
I 
 
 
I 
 
B 

CS, AA Ejercicio de 
debate en 
tema 8 

3.CON
OCIM
IENT
O DE 
LA 
LENG
UA 

5.Reconocer los diferentes cambios 
de significado que afectan a la 
palabra en el texto: metáfora, 
metonimia, palabras tabú y 
eufemismos. 0,36% 

5.1. Reconoce y explica el uso metafórico y 
metonímico de las palabras en un enunciado o en un 
texto oral o escrito.  
5.2. Reconoce y explica los fenómenos contextuales 
que afectan al significado global de las palabras: tabú y 
eufemismo.  

B 
 
 
B 

CL, CS Prueba 
escrita. 
Temas 9-12 

6.Conocer, usar y valorar las 
normas ortográficas y 
gramaticales, reconociendo su 
valor social y la necesidad de 
ceñirse a ellas para conseguir una 
comunicación eficaz. 0,36% 

6.1.Conoce, usa y valora las reglas de ortografía: 
acento gráfico, ortografía de las letras y signos de 
puntuación.  

B CL, AA, 
CS 

8. Observar, reconocer y explicar 
los usos de los sintagmas o grupos 
nominales, adjetivales, verbales, 
preposicionales y adverbiales y de 
las relaciones que se establecen 
entre los elementos que los 
conforman. 0,36% 

8.1. Identifica los diferentes sintagmas o grupos de 
palabras en enunciados y textos, diferenciando la 
palabra nuclear del resto de palabras que lo forman y 
los mecanismos de conexión entre estos y el núcleo.  
8.2. Reconoce y explica en los textos el funcionamiento 
sintáctico del verbo a partir de su significado, 
distinguiendo los sintagmas o grupos de palabras que 
pueden funcionar como complementos verbales 
argumentales y adjuntos nucleares o centrales.   

B 
 
 
 
 
B 

CL 

9. Reconocer, usar y explicar los 
elementos constitutivos de la 
oración simple: sujeto y predicado. 
0,36% 

9.1. Reconoce y explica en los textos los elementos 
constitutivos de la oración simple, diferenciando 
sujeto y predicado.  
9.2. Amplía oraciones en un texto usando diferentes 
sintagmas o grupos de palabras, utilizando los nexos 
adecuados y creando oraciones nuevas con sentido 
completo.  

B 
 
 
B 

CL, AA 

10. Identificar los conectores 
textuales y los principales 
mecanismos de referencia interna 
(tanto gramaticales como léxicos) 
presentes en los textos 
reconociendo la función que 
realizan en la organización del 
contenido del discurso. 0,36% 

10.1. Reconoce, usa y explica los conectores textuales 
(de adición, contraste y explicación) y los principales 
mecanismos de referencia interna, gramaticales 
(sustituciones pronominales) y léxicos (elipsis y 
sustituciones mediante sinónimos e hiperónimos), 
valorando su función en la organización del contenido 
del texto.  

I CL, AA 
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11. Identificar la intención 
comunicativa de la persona que 
habla o escribe. 0,36% 

11.1. Reconoce la expresión de la objetividad o 
subjetividad, identificando las modalidades asertivas, 
interrogativas, exclamativas, desiderativas, 
dubitativas e imperativas en relación con la intención 
comunicativa del emisor.  

B CL 

12. Interpretar de forma adecuada 
los discursos orales y escritos 
teniendo en cuenta los elementos 
lingüísticos, las relaciones 
gramaticales y léxicas, la 
estructura y disposición de los 
contenidos en función de la 
intención comunicativa. 0,36% 

12.1. Reconoce la coherencia y adecuación de un 
discurso considerando e identificando, mediante sus 
marcadores lingüísticos, las diferentes intenciones 
comunicativas del emisor, y reconociendo también la 
estructura y disposición de los contenidos.  

I CL, AA 

4. 
EDUC
ACIÓ
N 
LITER
ARIA 

3. Reflexionar sobre la conexión 
entre la literatura y el resto de las 
artes: música, pintura, cine, etc., 
como expresión del sentimiento 
humano, analizando e 
interrelacionando obras (literarias, 
musicales, arquitectónicas…), 
personajes, temas, etc., de todas las 
épocas. 0,71% 

3.1. Desarrolla progresivamente la capacidad de 
reflexión observando, analizando y explicando la 
relación existente entre diversas manifestaciones 
artísticas de todas las épocas (música, pintura, cine…).  
3.2. Reconoce y comenta la pervivencia o evolución de 
personajes-tipo, temas y formas a lo largo de diversos 
periodos histórico/ literarios hasta la actualidad.  

A CC, CS 

4.Cultivar el gusto y el hábito por la 
lectura en todas sus vertientes: 
como fuente de acceso al 
conocimiento y como instrumento 
de ocio y diversión que permite 
explorar mundos reales o 
imaginarios diferentes del propio. 
0,71% 

4.1. Lee textos literarios de distintas épocas y lugares, 
y comprende en ellos la visión del mundo (principios y 
valores) que expresan.  
4.2. Lee textos literarios y valora en ellos la capacidad 
de recreación de la realidad y la capacidad imaginativa 
de creación de mundos de ficción.  

B 
 
 
I 

CL, CS, 
CC 
 

5.Comprender textos literarios 
sencillos, identificando el tema, 
resumiendo su contenido e 
interpretando progresivamente 
algunas peculiaridades del 
lenguaje literario. 0,71% 

5.1. Lee y comprende una selección de textos 
literarios, identificando el tema, resumiendo su 
contenido e interpretando algunas peculiaridades del 
lenguaje literario. 

B CL, CS, 
CC 

Conocer la historia de la literatura 
desde la época medieval hasta la 
literatura contemporánea. 0,71% 

Repasa y aprende la historia de la literatura desde la 
época medieval hasta la literatura contemporánea.  

B CL, CS, 
CC 

 

 

 

 

 

 

 



Programación didáctica 2022/2023 
Lengua y Literatura 
Dep. Sociolingüístico 

  

 

31 

4º ESO 

PRIMERA EVALUACIÓN 

B
L
O
Q
U
E
 
1 

1. Comprender, interpretar y 
valorar textos orales propios de 
los ámbitos personal, 
académico, social y laboral. 

1.1. Comprende el sentido global de textos orales propios 
de los ámbitos personal, académico, social y laboral, 
identificando la información relevante, determinando el 
tema y reconociendo la intención comunicativa del 
hablante. 

B CL 
CSC 

Ejercicios 

1.2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del contenido 
del texto, analizando fuentes de procedencia no verbal.  

I CL 
 

1.3. Retiene información relevante y extrae informaciones 
concretas  

B CL 
AA 

1.4. Distingue las partes en las que se estructuran los 
mensajes orales y la interrelación entre discurso y contexto.  

I CL 
AA 

1.6. Sigue e interpreta instrucciones orales.   B CL 

4 Reconocer, interpretar y 
evaluar progresivamente las 
producciones orales propias y 
ajenas, así como los aspectos 
prosódicos y los elementos no 
verbales (gestos, movimientos, 
mirada…) 

4.2. Reconoce la importancia de los aspectos prosódicos 
(entonación, pausas, tono, timbre, volumen…), de los 
elementos no verbales (mirada, posicionamiento, lenguaje 
corporal, etc.), de la gestión de tiempos y del empleo de 
ayudas audiovisuales en cualquier tipo de discurso.  

B CL 
CD 

B
L
O
Q
U
E
 
2 

 
2. Leer, comprender, 
interpretar y valorar textos. 

2.1. Reconoce y expresa el tema y la intención comunicativa 
de textos escritos propios del ámbito personal y familiar 
académico/escolar y ámbito social (medios de 
comunicación), identificando la tipología textual 
seleccionada, la organización del contenido, las marcas 
lingüísticas y el formato utilizado.  

B CL 
CSC 

6. Escribir textos sencillos 
relacionados con los ámbitos 
personal, académico /escolar y 
social, utilizando 
adecuadamente las diferentes 
formas de elocución. 

6.1 Redacta con claridad y corrección textos propios de los 
ámbitos personal, académico, social y laboral.  

B CL 
CSC 

ejercicios 

6.3. Utiliza con precisión diferentes y variados conectores 
textuales en sus escritos.  

B CL 

 
1. Aplicar diferentes estrategias 
de lectura comprensiva y crítica 
de textos. 

1.5. Establece conexiones entre un texto y su contexto, 
razonando su integración y evaluando críticamente la 
relación entre ambos, y propone hipótesis sobre cuál es el 
contexto cuando este se desconoce previamente. La 
construcción del significado global y la evaluación crítica.  

A CL 
AA 

PRUEBA 
ESCRITA 

1.6 Comprende el significado de las palabras propias del 
nivel culto de la lengua incorporándolas a su repertorio 
léxico y reconociendo la importancia de enriquecer su 
vocabulario para expresarse con exactitud y precisión.  

B CL 
IEE 



Programación didáctica 2022/2023 
Lengua y Literatura 
Dep. Sociolingüístico 

  

 

32 

BL
OQ
UE 
2 

4. Seleccionar los 
conocimientos que se obtengan 
de las bibliotecas o de cualquier 
otra fuente de información 
impresa en papel o digital 
integrándolos en un proceso de 
aprendizaje continuo.  

4.2. Conoce y maneja habitualmente diccionarios impresos 
o en versión digital.  

B CL 
CD 

EJERCICIOS 

B
L
O
Q
U
E
 
1 

6. Aprender a hablar en público, 
en situaciones formales e 
informales, de forma individual 
o en grupo. 

6.2 Realiza intervenciones no planificadas, dentro del aula, 
analizando y comparando las similitudes y diferencias entre 
discursos formales y discursos espontáneos  

B CL 
 

PRUEBA 
ESCRITA 

B
L
O
Q
U
E
 
3 

10. Reconocer y utilizar los 
diferentes registros lingüísticos 
en función de los ámbitos 
sociales, valorando la 
importancia de utilizar el 
registro adecuado a cada 
momento. 

10.1. Reconoce los registros lingüísticos en textos orales o 
escritos en función de sus características lingüísticas, de la 
intención comunicativa y de su uso social.  

B CL 
CSC 

10.2. Analiza y valora la importancia de utilizar el registro 
adecuado a cada situación comunicativa y lo aplica en sus 
discursos orales y escritos.  

I CL 

B
L
O
Q
U
E
 
1 

4 Reconocer, interpretar y 
evaluar progresivamente las 
producciones orales propias y 
ajenas, así como los aspectos 
prosódicos y los elementos no 
verbales (gestos, movimientos, 
mirada…). 

4.1. Conoce el proceso de producción de discursos orales 
valorando la claridad expositiva, la adecuación, la cohesión 
del discurso y la coherencia de los contenidos.  

B CS 
AA 

EJERCICIOS 

B
L
O
Q
U
E
 
3 

9. Reconocer en textos de 
diversa índole y usar en las 
producciones propias orales y 
escritas los diferentes 
conectores textuales y los 
principales mecanismos de 
referencia interna, tanto 
gramaticales como léxicos. 

9.1. Reconoce y utiliza la sustitución léxica como un 
procedimiento de coherencia textual.  

B CL PRUEBA 
ESCRITA 

9.2. Identifica, explica y usa distintos tipos de conectores 
(causa, consecuencia, condición e hipótesis, etc.), así como 
los mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales 
(sustituciones pronominales) como léxicos (elipsis y 
sustituciones mediante sinónimos e hiperónimos) que 
proporcionan cohesión a un texto.  

B CL 
AA 

1. Reconocer y explicar los 
valores expresivos que 
adquieren determinadas 
categorías gramaticales en 
relación con la intención 
comunicativa del texto donde 
aparecen, con especial atención 
a adjetivos, determinantes y 
pronombres. 

1.1. Explica los valores expresivos que adquieren algunos 
adjetivos, determinantes y pronombres en relación con la 
intención comunicativa del texto donde aparecen.  

B CL PRUEBA 
ESCRITA 
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2. Reconocer y explicar los 
valores expresivos que 
adquieren las formas verbales 
en relación con la intención 
comunicativa del texto donde 
aparecen. 

2.1. Reconoce y explica los valores expresivos que 
adquieren las formas verbales en relación con la intención 
comunicativa del texto donde aparecen. Relaciona los 
mismos con las categorías invariables   

I CL 

B
L
O
Q
U
E
 
1 

6. Aprender a hablar en público, 
en situaciones formales e 
informales, de forma individual 
o en grupo.  

6.4 Pronuncia con corrección y claridad, modulando y 
adaptando su mensaje a la finalidad de la práctica oral.  

A CL EXPOSICIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B
L
O
Q
U
E
 
2 

4. Seleccionar los 
conocimientos que se obtengan 
de las bibliotecas o de cualquier 
otra fuente de información 
impresa en papel o digital 
integrándolos en un proceso de 
aprendizaje continuo. 

4.1. Utiliza, de forma autónoma, diversas fuentes de 
información integrando los conocimientos adquiridos en 
sus discursos orales o escritos.  

B CL 
IEE 

B
L
O
Q
U
E
 
3 

4. Identificar los distintos 
niveles de significación de 
palabras o expresiones en 
función de la intención 
comunicativa del discurso oral 
o escrito donde aparecen  

4.1 Explica todos los valores expresivos de las palabras que 
guardan relación con la intención comunicativa del texto 
donde aparecen.  

I CL 
AA 

4.2. Explica con precisión el significado de palabras, usando 
la acepción adecuada en relación con el contexto en el que 
aparecen.  

I CL 

5. Usar correcta y eficazmente 
los diccionarios y otras fuentes 
de consulta, tanto en papel 
como en formato digital, para 
resolver dudas sobre el uso 
correcto de la lengua y para 
progresar en el aprendizaje 
autónomo. 

5.1. Utiliza los diccionarios y otras fuentes de consulta en 
papel y formato digital, resolviendo eficazmente sus dudas 
sobre el uso correcto de la lengua y progresando en el 
aprendizaje autónomo.  

B CL 
CD 
IEE 

B
L
O
Q
U
E
 
4 
 

2. Reflexionar sobre la conexión 
entre la literatura y el resto de 
las artes.  

2.1. Desarrolla progresivamente la capacidad de reflexión 
observando, analizando y explicando la relación existente 
entre diversas manifestaciones artísticas de todas las 
épocas (música, pintura, cine…).   

I CL 
CEC 

1. Leer y comprender obras 
literarias de la literatura 
española y universal de todos 
los tiempos y de la literatura 
juvenil.  

1.1. Lee y comprende con un grado creciente de interés y 
autonomía obras literarias cercanas a sus gustos y aficiones.  

B CL 
IEE 

LIBRO 
ESCOGIDO DEL 
RETO 
LITERARIO 1.2. Valora alguna de las obras de lectura libre, resumiendo 

el contenido, explicando los aspectos que más le han 
llamado la atención y lo que la lectura le ha aportado como 
experiencia personal.  

I CL 
IEE 

1.3. Desarrolla progresivamente su propio criterio estético 
persiguiendo como finalidad el placer por la lectura.  

I CL 
IEE 
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2. Reflexionar sobre la conexión 
entre la literatura y el resto de 
las artes. 10% 

2.2 Reconoce y comenta la pervivencia o evolución de 
personajes-tipo, temas y formas a lo largo de los diversos 
periodos histórico/literarios hasta la actualidad.  

B CL 
CEC 

PRUEBA 
ESCRITA 
LITERATURA 

2.3 Compara textos literarios y productos culturales que 
respondan a un mismo tópico, observando, analizando y 
explicando los diferentes puntos de vista según el medio, la 
época o la cultura, y valorando y criticando lo que lee, 
escucha o ve.  

I CL 
CEC 

4. Comprender textos literarios 
representativos del siglo XVlll 
a nuestros días, reconociendo 
la intención del autor, el tema, 
las peculiaridades del lenguaje 
literario, los rasgos propios del 
género al que pertenece, y 
relacionando su contenido y su 
forma con el contexto 
sociocultural y literario de la 
época, o de otras épocas, y 
expresando la relación 
existente con juicios 
personales razonados. 

4.1.  Conoce los principales movimientos literarios, autores 
y obras del siglo XVIII hasta la actualidad.  

B CL 
CEC 

4.2. Lee y comprende una selección de textos literarios 
representativos de la literatura del siglo XVlll a nuestros 
días, identificando el tema, resumiendo su contenido e 
interpretando el lenguaje literario.  

B CEC 
CL 

4.3. Expresa la relación que existe entre el contenido de la 
obra, la intención del autor y el contexto, y la pervivencia de 
temas y formas, emitiendo juicios personales razonados.  
 

A CL 
IEE 

5. Redactar textos personales 
de intención literaria siguiendo 
las convenciones del género, 
con intención lúdica y creativa.  

5.1. Redacta textos personales de intención literaria a partir 
de modelos dados, siguiendo las convenciones del género y 
con intención lúdica y creativa.  

B CL EJERCICIO 
(Texto escrito) 

5.2 Desarrolla el gusto por la escritura como instrumento 
de comunicación capaz de analizar y regular sus propios 
sentimientos.  

I CL 
IEE 

3. Cultivar el gusto y el hábito 
por la lectura en todas sus 
vertientes: como fuente de 
acceso al conocimiento y como 
instrumento de ocio y 
diversión que permite explorar 
mundos, reales o imaginarios, 
diferentes del propio. 

 

3.3. Habla en clase de los libros y comparte sus impresiones 
con los compañeros.  

B CL OBSERVACIÓN 

3.5. Lee en voz alta, modulando, adecuando la voz, 
apoyándose en elementos de la comunicación no verbal y 
potenciando la expresividad verbal.  

B CL 

3.6. Dramatiza fragmentos literarios breves desarrollando 
progresivamente la expresión corporal como manifestación 
de sentimientos y emociones, respetando las producciones 
de los demás. 

I CL 
CEC 

3.1. Lee textos literarios de distintas épocas y lugares, y 
comprende en ellos la visión del mundo que expresan.  

B CL 
CSC 

LECTURA 
OBLIGATORIA 

3.2. Lee textos literarios y valora en ellos la capacidad de 
recreación de la realidad y la capacidad imaginativa de 
creación de mundos de ficción.  

B CL 
CSC 

3.4. Trabaja en equipo determinados aspectos de las 
lecturas propuestas, o seleccionadas por los alumnos, 
investigando y experimentando de forma progresivamente 
autónoma.  

B CL 
IEE 
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SEGUNDA EVALUACIÓN 

B
L
O
Q
U
E
 
1 

2. Comprender, interpretar y 
valorar textos orales narrativos, 
descriptivos, instructivos, 
expositivos, argumentativos y 
dialogados.  

2.1. Comprende el sentido global de textos orales 
descriptivos, instructivos, expositivos, argumentativos y 
dialogados, identificando la estructura, la información 
relevante, determinando el tema y reconociendo la 
intención comunicativa del hablante y las estrategias de 
cohesión textual oral.  

B CL 
AA 

PRUEBA 
ESCRITA 
 

2.2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del contenido 
del texto, analizando fuentes de procedencia no verbal.  

B CL 
 

2.3. Retiene información relevante y extrae informaciones 
concretas.  

B CL 

2.4. Interpreta y valora aspectos concretos del contenido y 
de la estructura de textos narrativos, descriptivos, 
expositivos, argumentativos e instructivos emitiendo juicios 
razonados y relacionándolos con conceptos personales para 
justificar un punto de vista particular.  

I CL 
AA 

2.5. Utiliza progresivamente los instrumentos adecuados 
para localizar el significado de palabras o enunciados 
desconocidos (demanda ayuda, busca en diccionarios, 
recuerda el contexto en el que aparece…).  

B CL 
AA 

2.6. Identifica la idea principal y las secundarias de textos 
narrativos, descriptivos, instructivos, expositivos, 
argumentativos y dialogados, y los resume de forma clara, 
recogiendo las ideas importantes e integrando la 
información en oraciones que se relacionen lógica y 
semánticamente.  

B CL 
AA 

8. Reproducir situaciones reales o 
imaginarias de comunicación 
potenciando el desarrollo 
progresivo de las habilidades 
sociales, la expresión verbal y no 
verbal y la representación de 
realidades, sentimientos y 
emociones. 

8.1. Dramatiza e improvisa situaciones reales o imaginarias 
de comunicación. 

I CL 
CEC 

OBSERVACIÓN 

B
L
O
Q
U
E
 
2 

1. Aplicar diferentes estrategias 
de lectura comprensiva y crítica 
de textos.  

1.2 Localiza, relaciona y secuencia las informaciones 
explícitas de los textos.  

B CL 

1.4. Construye el significado global de un texto o de alguno 
de sus enunciados demostrando una comprensión plena y 
detallada del mismo 

B CL 
AA 

2 Leer, comprender, interpretar y 
valorar textos.  

2.5 Interpreta el sentido de palabras, expresiones, 
enunciados o pequeños fragmentos extraídos de un texto, 
en función de su sentido global.  

B CL 

5. Aplicar progresivamente las 
estrategias necesarias para 
producir textos adecuados, 
coherentes y cohesionados.   

5.1. Aplica técnicas diversas para planificar sus escritos: 
esquemas, mapas conceptuales etc. y redacta borradores de 
escritura.  

B CL 
AA 

EJERCICIOS 
 

5.2.  Escribe textos usando el registro adecuado, 
organizando las ideas con claridad, enlazando enunciados 
en secuencias lineales cohesionadas y respetando las 
normas gramaticales y ortográficas.  

B CL 
AA 
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5.3. Revisa el texto en varias fases para aclarar problemas 
con el contenido (ideas, estructura, coherencia léxica) o la 
forma (puntuación, ortografía, tipografía, gramática, 
cohesión y presentación).  

B CL 
AA 

5.4. Evalúa, utilizando guías, su propia producción escrita, 
así como la producción escrita de sus compañeros.  

B CL 
IEE 

5.5. Reescribe textos propios y ajenos, aplicando las 
propuestas de mejora que se deducen de la evaluación de la 
producción escrita.  

B CL 
AA 

6. Escribir textos sencillos 
relacionados con los ámbitos 
personal, académico /escolar y 
social, utilizando adecuadamente 
las diferentes formas de 
elocución.  

6.2. Redacta con claridad y corrección textos narrativos, 
descriptivos, instructivos, expositivos, argumentativos y 
dialogados, respetando los rasgos propios de la tipología 
seleccionada.   

B CL 

6.5.  Realiza esquemas y mapas conceptuales que 
estructuren el contenido de los textos trabajados.  

B CL 
AA 

7. Valorar la importancia de la 
escritura como herramienta de 
organización del contenido y 
adquisición de los aprendizajes y 
como estímulo del desarrollo 
personal. 

7.3. Valora e incorpora progresivamente una actitud 
creativa ante la escritura.  

I CL 
IEE 

7.4. Conoce y utiliza herramientas de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación, participando, 
intercambiando opiniones, comentando y valorando 
escritos ajenos o escribiendo y dando a conocer los suyos 
propios.  

I CL 
CD 

B
L
O
Q
U
E
 
3 

8. Identificar y explicar las 
características de los diferentes 
géneros textuales con especial 
atención a las estructuras 
expositivas y argumentativas 
para utilizarlas en sus 
producciones orales y escritas. 
4% 

8.1 Identifica y explica las características de los diferentes 
géneros textuales, con especial atención a las estructuras 
expositivas y argumentativas, utilizándolas en las propias 
producciones orales y escritas.  

B CL PRUEBA 
ESCRITA 

8.2. Conoce los elementos de la situación comunicativa que 
determinan los diversos usos lingüísticos: tema, propósito, 
destinatario, género textual, etc.  

B CL 

8.3. Describe los rasgos lingüísticos más sobresalientes de 
textos con distintas formas de elocución, con especial 
atención a los expositivos y argumentativos relacionándolos 
con la intención comunicativa y el contexto en el que se 
producen.  

B CL 

8.4. Reconoce en un texto, y utiliza en las producciones 
propias, los distintos procedimientos lingüísticos para la 
expresión de la subjetividad.  

B CL 

6. Explicar, analizar y describir 
los rasgos que determinan los 
límites oracionales para 
reconocer la estructura de las 
oraciones simples y compuestas.  

6.1. Transforma y amplía oraciones simples en oraciones 
compuestas usando conectores y otros procedimientos de 
sustitución para evitar repeticiones.  

B CL PRUEBA 
ESCRITA  

6.2. Reconoce la palabra nuclear que organiza sintáctica y 
semánticamente un enunciado, así como los elementos que 
se agrupan en torno a ella. 

B CL 
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6.3. Reconoce la equivalencia semántica y funcional entre el 
adjetivo, el sustantivo y algunos adverbios, y oraciones de 
relativo, sustantivas y adverbiales respectivamente, 
transformando adjetivos, sustantivos y adverbios en 
oraciones subordinadas, e insertándolas como 
constituyentes de otra oración.  

B CL 

6.4. Analiza sintácticamente oraciones compuestas.  B CL 

6.5. Utiliza de forma autónoma textos de la vida cotidiana 
para la observación, reflexión y explicación sintáctica.  

A CL 

B
L
O
Q
U
E
 
1 

6. Aprender a hablar en público, 
en situaciones formales e 
informales, de forma individual o 
en grupo.  

6.1 Realiza presentaciones orales de forma individual o en 
grupo, planificando el proceso de oralidad, organizando el 
contenido, consultando fuentes de información diversas, 
gestionando el tiempo y transmitiendo la información de 
forma coherente con la ayuda de vídeos, grabaciones u 
otros soportes digitales.  

B CL 
CD 

EXPOSICIÓN  
 
 
 
 
 
 
 6.3. Incorpora progresivamente palabras propias del nivel 

formal de la lengua en sus prácticas orales.  
B CL 

IEE 

6.5 Resume oralmente exposiciones, argumentaciones e 
intervenciones públicas, recogiendo la idea principal y las 
ideas secundarias e integrando la información en oraciones 
que se relacionen lógica y semánticamente.  

I CL 
AA 

6.6 Aplica los conocimientos gramaticales a la evaluación y 
mejora de la expresión oral, reconociendo en exposiciones 
orales propias o ajenas las dificultades expresivas: 
incoherencias, repeticiones, ambigüedades, impropiedades 
léxicas, pobreza y repetición de conectores, etc.  

B CL 
AA 

B
L
O
Q
U
E
 
2 

4. Seleccionar los conocimientos 
que se obtengan de las bibliotecas 
o de cualquier otra fuente de 
información impresa en papel o 
digital integrándolos en un 
proceso de aprendizaje continuo.  

4.3. Conoce el funcionamiento de bibliotecas (escolares, 
locales…), así como de bibliotecas digitales y es capaz de 
solicitar libros, vídeos… autónomamente.  

B CL 
CD 

B
L
O
Q
U
E
 
4 

2. Reflexionar sobre la conexión 
entre la literatura y el resto de las 
artes.  

2.1. Desarrolla progresivamente la capacidad de reflexión 
observando, analizando y explicando la relación existente 
entre diversas manifestaciones artísticas de todas las 
épocas (música, pintura, cine…).  

I CL 
CEC 

B
L
O
Q
U
E
 
1 

5. Valorar la lengua oral como 
instrumento de aprendizaje, 
como medio para transmitir 
conocimientos, ideas y 
sentimiento y como herramienta 
para regular la conducta.  

5.1. Utiliza y valora la lengua como medio para adquirir, 
procesar y transmitir nuevos conocimientos; para expresar 
ideas y sentimientos, y para regular la conducta.  

I CL 
IEE 
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B
L
O
Q
U
E
 
4 

2. Reflexionar sobre la conexión 
entre la literatura y el resto de las 
artes.  

2.2 Reconoce y comenta la pervivencia o evolución de 
personajes-tipo, temas y formas a lo largo de los diversos 
periodos histórico/literarios hasta la actualidad.  

B CL 
CEC 

PRUEBA 
ESCRITA 
LITERATURA 

2.3 Compara textos literarios y productos culturales que 
respondan a un mismo tópico, observando, analizando y 
explicando los diferentes puntos de vista según el medio, la 
época o la cultura, y valorando y criticando lo que lee, 
escucha o ve.  

I CL 
CEC 

4. Comprender textos literarios 
representativos del siglo XVlll a 
nuestros días, reconociendo la 
intención del autor, el tema, las 
peculiaridades del lenguaje 
literario, los rasgos propios del 
género al que pertenece, y 
relacionando su contenido y su 
forma con el contexto 
sociocultural y literario de la 
época, o de otras épocas, y 
expresando la relación existente 
con juicios personales 
razonados. 

4.1.  Conoce los principales movimientos literarios, autores 
y obras del siglo XVIII hasta la actualidad.  

B CEC 
CL 

4.2. Lee y comprende una selección de textos literarios 
representativos de la literatura del siglo XVlll a nuestros 
días, identificando el tema, resumiendo su contenido e 
interpretando el lenguaje literario.  

B CL 
CEC 

4.3. Expresa la relación que existe entre el contenido de la 
obra, la intención del autor y el contexto, y la pervivencia de 
temas y formas, emitiendo juicios personales razonados. 

A CL 
AA 

3. Cultivar el gusto y el hábito 
por la lectura en todas sus 
vertientes: como fuente de 
acceso al conocimiento y como 
instrumento de ocio y diversión 
que permite explorar mundos, 
reales o imaginarios, diferentes 
del propio. 

 

3.3. Habla en clase de los libros y comparte sus impresiones 
con los compañeros.  

B CL OBSERVACIÓN 
 
 
 
 
LECTURA 
DRAMATIZADA 
DE BODAS DE 
SANGRE 

3.5. Lee en voz alta, modulando, adecuando la voz, 
apoyándose en elementos de la comunicación no verbal y 
potenciando la expresividad verbal. 

B CL 

3.6. Dramatiza fragmentos literarios breves desarrollando 
progresivamente la expresión corporal como manifestación 
de sentimientos y emociones, respetando las producciones 
de los demás.  

I CL 
CSC 

3.1. Lee textos literarios de distintas épocas y lugares, y 
comprende en ellos la visión del mundo que expresan.  

B CL 
CSC 

LECTURA 
OBLIGATORIA 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.2. Lee textos literarios y valora en ellos la capacidad de 
recreación de la realidad y la capacidad imaginativa de 
creación de mundos de ficción.  

B CL 
CSC 

3.4. Trabaja en equipo determinados aspectos de las 
lecturas propuestas, o seleccionadas por los alumnos, 
investigando y experimentando de forma progresivamente 
autónoma.  

B CL 
IEE 

1. Leer y comprender obras 
literarias de la literatura española 
y universal de todos los tiempos y 
de la literatura juvenil. 10% 

1.1. Lee y comprende con un grado creciente de interés y 
autonomía obras literarias cercanas a sus gustos y aficiones.  

B CL 
IEE 

LIBRO 
ESCOGIDO DEL 
RETO LITERARIO 

1.2. Valora alguna de las obras de lectura libre, resumiendo 
el contenido, explicando los aspectos que más le han 
llamado la atención y lo que la lectura le ha aportado como 
experiencia personal.   

I CL 
IEE 
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1.3. Desarrolla progresivamente su propio criterio estético 
persiguiendo como finalidad el placer por la lectura.  

I CL 
IEE 

 

TERCERA EVALUACIÓN 

B
L
O
Q
U
E
 
1 

3. Comprender el sentido global y 
la intención de debates, 
coloquios, entrevistas y 
conversaciones espontáneas. 

3.1. Escucha, observa y explica el sentido global de debates, 
coloquios y conversaciones espontáneas identificando la 
información relevante, determinando el tema y 
reconociendo la intención comunicativa y la postura de 
cada participante, así como las diferencias formales y de 
contenido que regulan los intercambios comunicativos 
formales y los intercambios comunicativos espontáneos.  

I CL 
CSC 

DEBATE 

3.3. Observa y analiza las intervenciones particulares de 
cada participante en un debate, coloquio, entrevista o 
conversación espontánea, teniendo en cuenta el tono 
empleado, el lenguaje que utiliza, el contenido y el grado de 
respeto hacia las personas que expresan su opinión en 
ellos.  

I CL 
CSC 

3.4. Identifica el propósito, la tesis y los argumentos de los 
participantes en debates, coloquios, tertulias y entrevistas 
procedentes de los medios de comunicación audiovisual, 
valorando de forma crítica aspectos concretos de su forma 
y su contenido.  

A CL 
CD 

3.5. Reconoce y asume las reglas de interacción, 
intervención y cortesía que regulan los debates y cualquier 
intercambio comunicativo oral.  

B CL 
CSC 

3.2. Reconoce y explica las características del lenguaje 
conversacional (cooperación, espontaneidad, economía y 
subjetividad) en las conversaciones espontáneas.  

I CL 

7. Conocer, comparar, usar y 
valorar las normas de cortesía en 
las intervenciones orales propias 
de la actividad académica, tanto 
espontáneas como planificadas, y 
en las prácticas discursivas orales 
propias de los medios de 
comunicación.  

7.1. Conoce, valora y aplica las normas que rigen la cortesía 
en la comunicación oral.  

A CL 
CSC 

7.2. Analiza críticamente debates y tertulias procedentes de 
los medios de comunicación, reconociendo en ellos el grado 
de validez de los argumentos y valorando críticamente su 
forma y su contenido.  

I CL 
AA 
IEE 

7.3 Participa activamente en los debates escolares, 
respetando las reglas de intervención, interacción y 
cortesía que los regulan, utilizando un lenguaje no 
discriminatorio.  

B CL 
CSC 

B
L
O
Q
U
E
 
2 

1. Aplicar diferentes estrategias 
de lectura comprensiva y crítica 
de textos.  

1.1. Comprende textos de diversa índole poniendo en 
práctica diferentes estrategias de lectura y autoevaluación 
de su comprensión en función del objetivo y el tipo de 
texto, actualizando conocimientos previos, proponiendo 
soluciones para mejorar los errores de comprensión y 
construyendo el significado global del texto.  

B CL OBSERVACIÓN 

1.3 Infiere la información relevante de los textos, 
identificando la idea principal y las ideas secundarias y 
estableciendo relaciones entre ellas.  

B CL 
AA 
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6. Escribir textos sencillos 
relacionados con los ámbitos 
personal, académico /escolar y 
social, utilizando adecuadamente 
las diferentes formas de 
elocución.  

6.4 Resume el contenido de todo tipo de textos, recogiendo 
las ideas más importantes y expresándolas con coherencia 
y cohesión y con un estilo propio, evitando reproducir 
literalmente las palabras del texto.  

B CL 
AA 

Ejercicio 
escribir un 
texto 
periodístico 
 
 
 
observación 

6.6 Explica por escrito el significado de los elementos 
visuales que puedan aparecer en los textos: gráficas, 
imágenes, etc.  

B CL 
AA 

7. Valorar la importancia de la 
escritura como herramienta de 
organización del contenido y 
adquisición de los aprendizajes y 
como estímulo del desarrollo 
personal. 

7.1. Produce textos diversos reconociendo en la escritura el 
instrumento que es capaz de organizar su pensamiento.  

B CL 

7.2. Utiliza en sus escritos palabras de uso habitual 
incorporándolas a su repertorio léxico y reconociendo la 
importancia de enriquecer su vocabulario para expresarse 
oralmente y por escrito con exactitud y precisión.  

B CL 
IEE 

B
L
O
Q
U
E
 
3 

7. Aplicar los conocimientos 
sobre la lengua para resolver 
problemas de comprensión y 
expresión de textos orales y 
escritos, y para la revisión 
progresivamente autónoma de 
los textos propios y ajenos. 

7.1. Revisa textos orales y escritos, propios y ajenos, 
aplicando correctamente las normas lingüísticas 
(ortográficas, gramaticales, etc.), y reconociendo su valor 
social para obtener una comunicación eficiente.   

I CL 
AA 
CSC 

OBSERVACIÓN 

B
L
O
Q
U
E
 
1 

1. Comprender, interpretar y 
valorar textos orales propios de 
los ámbitos personal, académico, 
social y laboral. 

1.5. Distingue entre información y opinión en mensajes 
procedentes de los medios de comunicación y entre 
información y persuasión en mensajes publicitarios orales, 
identificando las estrategias de enfatización y expansión.  

I CL 
CSC 

EJERCICIOS 
 
 
 
 
 
 
PRUEBA 
ESCRITA 

B
L
O
Q
U
E
 
2 

2 Leer, comprender, interpretar y 
valorar textos.  

2.2. Identifica los rasgos diferenciales de los distintos 
géneros periodísticos informativos, de opinión y mixtos: 
noticias, reportajes, entrevistas, editoriales, artículos, 
columnas, cartas al director, noticias comentario, crónicas y 
críticas.  

B CL 
CSC 

2.3 Comprende y explica los elementos verbales y no 
verbales, y la intención comunicativa de un texto 
publicitario.  

B CL 

2.4. Localiza informaciones explícitas en un texto 
secuenciándolas y relacionándolas entre sí y con el 
contexto, e infiere informaciones o valoraciones implícitas.  

I CL 
CSC 

2.6. Interpreta, explica y deduce la información dada en 
esquemas, mapas conceptuales, diagramas, gráficas, 
fotografías….  

I CL 
AA 

3. Manifestar una actitud crítica 
ante la lectura de cualquier tipo 
de textos u obras literarias a 
través de una lectura reflexiva 
que permita identificar posturas 
de acuerdo o desacuerdo 

3.1. Identifica y expresa las posturas de acuerdo y 
desacuerdo sobre aspectos parciales, o globales, de un 
texto.  

B CL 

3.2.  Elabora su propia interpretación sobre el significado 
de un texto.  

B CL 
IEE 
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respetando en todo momento a 
las personas que expresan su 
opinión en ellos.  

3.3Respeta a las personas que expresan su opinión en los 
textos.  

B CL 
CSC 

B
L
O
Q
U
E
 
3 

3. Reconocer y explicar el 
significado de los principales 
prefijos y sufijos y sus 
posibilidades de combinación 
para crear nuevas palabras, 
identificando aquellos que 
proceden del latín y del griego. 

3.1. Reconoce y explica los distintos procedimientos para la 
formación de palabras nuevas precisando el valor 
significativo de los prefijos y sufijos.  

B CL PRUEBA 
ESCRITA 
 

3.2. Forma sustantivos, adjetivos, verbos y adverbios a 
partir de diferentes categorías gramaticales, utilizando 
distintos procedimientos lingüísticos.  

B CL 

3.3 Conoce la aportación semántica de los principales 
prefijos y sufijos de origen grecolatino, utilizándola para 
deducir el significado de palabras desconocidas.  

B CL 

B
L
O
Q
U
E
 
4 

1. Leer y comprender obras 
literarias de la literatura española 
y universal de todos los tiempos y 
de la literatura juvenil.  

1.1. Lee y comprende con un grado creciente de interés y 
autonomía obras literarias cercanas a sus gustos y 
aficiones.  

B CL 
IEE 

LIBRO 
ESCOGIDO DEL 
RETO 
LITERARIO 

1.2. Valora alguna de las obras de lectura libre, resumiendo 
el contenido, explicando los aspectos que más le han 
llamado la atención y lo que la lectura le ha aportado como 
experiencia personal.  

I CL 
IEE 

1.3. Desarrolla progresivamente su propio criterio estético 
persiguiendo como finalidad el placer por la lectura.  

I CL 
IEE 

2. Reflexionar sobre la conexión 
entre la literatura y el resto de las 
artes.  

2.2 Reconoce y comenta la pervivencia o evolución de 
personajes-tipo, temas y formas a lo largo de los diversos 
periodos histórico/literarios hasta la actualidad.  

B CL 
CEC 

PRUEBA 
ESCRITA 

2.3 Compara textos literarios y productos culturales que 
respondan a un mismo tópico, observando, analizando y 
explicando los diferentes puntos de vista según el medio, la 
época o la cultura, y valorando y criticando lo que lee, 
escucha o ve.  

I CEC 
CL 

4. Comprender textos literarios 
representativos del siglo XVlll a 
nuestros días, reconociendo la 
intención del autor, el tema, las 
peculiaridades del lenguaje 
literario, los rasgos propios del 
género al que pertenece, y 
relacionando su contenido y su 
forma con el contexto 
sociocultural y literario de la 
época, o de otras épocas, y 
expresando la relación existente 
con juicios personales 
razonados. 

 

4.1.  Conoce los principales movimientos literarios, autores 
y obras del siglo XVIII hasta la actualidad.  

B CL 
CEC 

4.2. Lee y comprende una selección de textos literarios 
representativos de la literatura del siglo XVlll a nuestros 
días, identificando el tema, resumiendo su contenido e 
interpretando el lenguaje literario.  

B CEC 
CL 

4.3. Expresa la relación que existe entre el contenido de la 
obra, la intención del autor y el contexto, y la pervivencia 
de temas y formas, emitiendo juicios personales razonados.  

A CL 
IEE 

6. Consultar y citar 
adecuadamente fuentes de 
información variadas para 
realizar un trabajo académico en 

6.1 Consulta varias fuentes de información para desarrollar 
por escrito, con rigor, claridad, cohesión y coherencia, un 
tema relacionado con el currículo de literatura, y cita las 
fuentes utilizadas adecuadamente.  

I CL 
CD 
AA 

TRABAJO 
LITERARIO/ACTI
VIDADES 
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soporte papel o digital sobre un 
tema del currículo de literatura, 
adoptando un punto de vista 
crítico y personal y utilizando las 
tecnologías de la información.  

6.2. Aporta en sus trabajos escritos u orales conclusiones y 
puntos de vista personales y críticos sobre las obras 
literarias estudiadas, expresándose con rigor, claridad, 
cohesión y coherencia.  

B CL 
IEE 

6.3. Utiliza recursos variados de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación para la realización de sus 
trabajos académicos.  

I CL 
CD 

3. Cultivar el gusto y el hábito 
por la lectura en todas sus 
vertientes: como fuente de 
acceso al conocimiento y como 
instrumento de ocio y diversión 
que permite explorar mundos, 
reales o imaginarios, diferentes 
del propio. 

 

3.3. Habla en clase de los libros y comparte sus impresiones 
con los compañeros.  

B CL 
 

OBSERVACIÓN 

3.5. Lee en voz alta, modulando, adecuando la voz, 
apoyándose en elementos de la comunicación no verbal y 
potenciando la expresividad verbal.  

B CL 

3.6. Dramatiza fragmentos literarios breves desarrollando 
progresivamente la expresión corporal como manifestación 
de sentimientos y emociones, respetando las producciones 
de los demás.  

I CL 
CEC 

3.1. Lee textos literarios de distintas épocas y lugares, y 
comprende en ellos la visión del mundo que expresan.  

B CL 
CEC 

LECTURA 
OBLIGATORIA 

3.2. Lee textos literarios y valora en ellos la capacidad de 
recreación de la realidad y la capacidad imaginativa de 
creación de mundos de ficción.  

B CL 
CSC 

3.4. Trabaja en equipo determinados aspectos de las 
lecturas propuestas, o seleccionadas por los alumnos, 
investigando y experimentando de forma progresivamente 
autónoma.  

B CL 
CSC 

 

 

4.4 Evaluación de la programación. 

La evaluación debe analizar no sólo como van aprendiendo nuestros alumnos sino como los profesores 

realizamos nuestra labor. 

Debemos ver los resultados de nuestra labor y plantearnos cómo mejorar los aspectos que impidan 

que haya un desajuste entre lo que queremos enseñar y lo que enseñamos realmente. 

Debemos comentar con los alumnos si los recursos utilizados les han servido u opinan que se debe 

incluir alguno, siempre desde la seriedad y la responsabilidad. 

Así pues se hace necesaria una autoevaluación de la práctica docente, siempre con el fin de mejorar, 

aportando nuevas ideas y buscando vías adecuadas de comunicación con el alumnado.  
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5. Aspectos didácticos y metodológicos  

La LOMCE establece que las actividades propias de la materia de Lengua Castellana y Literatura han de 

partir del texto y, el bloque de Educación literaria ha de servir como instrumento para desarrollar de 

manera coherente los otros tres. Para ello, se toma como base la lingüística del texto, lo que permitirá 

trabajar textos reales de todo tipo para su comprensión y análisis y para que sirvan de modelo en las 

producciones de los propios alumnos. 

Por este motivo, todas las unidades se abren con un pequeño texto que tiene la finalidad de motivar a 

los alumnos y fomentar la práctica oral, aspecto en el que incide sobremanera el currículo. También 

partimos del texto que abre cada unidad como pretexto para trabajar la comprensión lectora y abordar 

otros contenidos de la misma. 

La lectura se convierte en el instrumento base sobre el que se asienta el resto de los aprendizajes. 

El uso adecuado, responsable y crítico de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, al 

formar parte de la vida cotidiana, debe integrarse en una enseñanza basada en la funcionalidad de 

los aprendizajes, por tanto, las tecnologías deben estar presentes como fuente de consulta y de 

adquisición de nuevos conocimientos; como herramienta de investigación; como instrumento para la 

comunicación oral y escrita; como punto de partida para el contraste y debate de opiniones y, por 

supuesto, como instrumento educador y dinamizador de la propia práctica docente. 

Creemos que el alumnado debe utilizar los recursos de la biblioteca y los medios informáticos y 

multimedia a su alcance, por lo que son cuantiosas las actividades que, a lo largo de las distintas 

unidades, llevan al alumno a buscar información en distintos medios. Procuramos así que sea el 

alumno quien construya parte de su aprendizaje, partiendo siempre de la base firme de los contenidos 

previamente facilitados. Queremos con ello, fomentar especialmente la competencia en aprender a 

aprender, y relacionada con ella, la competencia digital.  

En la Educación Secundaria Obligatoria hay que trabajar especialmente la comprensión y elaboración 

de textos orales y escritos. Además, se deben asimilar conceptos abstractos y establecer relaciones 

entre contenidos. Por eso, se necesita una metodología activa, motivadora y cercana a la realidad de 

los alumnos donde ellos sean los protagonistas principales de su propio aprendizaje. Con esta finalidad 

se recomiendan los trabajos en equipo, trabajos por proyectos, equipos colaborativos, etc., sin 

olvidar el trabajo individual.  

Son ejemplo de este tipo de trabajos aquellos que se realizan por parejas (diálogo, conversación, 

realización de entrevistas, preparación de exposiciones, etc.), en grupo.  

El estudio de la Literatura debe hacerse desde un punto de vista pragmático, a través del análisis y 

comparación de fragmentos u obras completas de los autores más relevantes de la Literatura española 
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y universal.  

Es evidente que la lengua es un factor clave en el desarrollo humano en su doble función, individual y 

social. Es el instrumento con el que se plasma y transmite la cultura. La lengua está estrechamente 

implicada en la vida afectiva y cognitiva de las personas, es el regulador de los sentimientos y el medio 

por el que accedemos a todo tipo de aprendizajes, tanto vitales como académicos. Por eso, dominar el 

lenguaje significa poseer los instrumentos adecuados para acercarse mejor al interior de uno 

mismo, para situarse en relación con los demás, para regular la convivencia, para cooperar con los 

otros y para aprender de forma crítica y autónoma. 

El lenguaje no es sólo un instrumento de comunicación interpersonal, sino que, además, está 

estrechamente vinculado a la construcción del conocimiento. Mediante operaciones cognitivas nos 

comunicamos con nosotros mismos, analizamos los problemas con los que nos vemos confrontados, 

organizamos la información de que disponemos, elaboramos planes, emprendemos procesos de 

decisión: en suma, regulamos y orientamos nuestra propia actividad. En este sentido, el lenguaje sirve 

de instrumento básico para desarrollar procesos de abstracción y elaborar mecanismos de 

comprensión de pensamientos, ideas y conceptos, así como para objetivar y racionalizar experiencias, 

sentimientos y el mundo de la subjetividad. Por eso aprovechamos las actividades de creación de 

textos a imitación de los textos literarios para que los alumnos ordenen su mapa emocional y 

reflexionen sobre conflictos y conductas de su vida cotidiana. Hemos apostado por textos de la 

literatura tradicional en la apertura de las unidades porque nuestro reto es acercarlos a las 

emociones, sentimientos y experiencias del alumno. Pretendemos que, partiendo de la experiencia 

más inmediata, el alumno pueda lograr una mirada retrospectiva que le permita identificar temas, 

mitos, emociones que son permeables al paso del tiempo y que siempre han estado en la literatura de 

todos los tiempos.  

Por otro lado, el objetivo básico de la enseñanza de la Lengua y de la Literatura en la Educación 

Secundaria Obligatoria ha de ser que los alumnos progresen en el empleo del idioma; que lo 

empleen con precisión y riqueza de recursos lingüísticos, tanto en el uso oral como en el escrito. 

En ese sentido, los objetivos didácticos deben buscar el continuo desarrollo de la capacidad de pensar 

de los alumnos para que en el futuro se conviertan en individuos críticos y autónomos, capaces de 

conducirse adecuadamente en el mundo que los rodea. De ahí, que la metodología a emplear deba ser 

activa y motivadora, realizando un desarrollo sistemático de los contenidos. Siendo fundamental que 

en cada unidad, se parta de los conocimientos que los alumnos ya tienen para que puedan 

relacionarlos con los nuevos conceptos que van adquiriendo a medida que el curso avanza. En este 

sentido, se aprovechan las actividades para recordar al alumno conocimientos de otros cursos, que 

debe refrescar para realizar un verdadero aprendizaje de los contenidos nuevos. 
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A partir de esas premisas, la metodología que se propone en esta programación didáctica para 

conseguir los objetivos y los estándares de aprendizaje, busca la estructuración óptima de los 

conceptos básicos de cada unidad, tanto en su aspecto conceptual como procedimental, con la 

utilización de algunos datos que conviene sean memorizados acompañados de múltiples ejercicios 

variados, que favorezcan el aprendizaje de la lengua castellana. Con el propósito de alcanzar los 

objetivos y evaluar los estándares de la materia, se utilizará una metodología mixta: unas veces 

inductiva y otras, deductiva.  

Además, la didáctica estará dirigida a afianzar las cuatro destrezas instrumentales de la lengua: 

escuchar, hablar, leer y escribir, con especial hincapié en la expresión escrita. Se trata, pues, en 

esta etapa de enriquecer el lenguaje, en el doble proceso de comprensión y de expresión, y de avanzar 

en la educación literaria. El dominio de la lengua hablada es una condición previa para dominar la 

lengua escrita. Las deficiencias en la primera acaban repercutiendo en la segunda, por lo que su 

enseñanza y aprendizaje deben plantearse en estrecha relación. Hay que favorecer el desarrollo de 

estrategias que permitan interpretar, relacionar y valorar la información y los mensajes que se reciben 

en la vida cotidiana. La educación en la capacidad de escucha ha de estimular una actitud activa, de 

mente abierta y participativa. En esta etapa es necesario partir de los usos reales de la lengua que 

utilizan los alumnos. 

En todo caso, y en la aplicación de esta Programación Didáctica, no debemos olvidar que, si el alumno 

es el protagonista de su propio aprendizaje, parece conveniente y adecuado promocionar el diálogo y 

la reflexión entre los propios alumnos, consiguiendo un aprendizaje cooperativo a través de las 

propuestas de los debates, de actividades en equipo y de la elaboración de proyectos colectivos.  

Los contenidos no han de ser interpretados como unidades temáticas, ni, por tanto, necesariamente 

organizados tal y como aparecen en el Decreto. La organización de los contenidos del currículo en 

bloques no tiene como finalidad establecer el orden y la organización de las actividades de aprendizaje 

en el aula, sino los componentes de la educación lingüística y literaria. Asimismo, el hecho de exponer 

de modo diferenciado los contenidos no debe ocultar la interconexión que hay entre el uso oral y el 

escrito y la interrelación que se da en muchas actividades sociales entre usos orales y escritos.  

A lo largo de las unidades didácticas la presente Programación de Lengua Castellana y Literatura está 

estructurado de la siguiente manera:  

● Desarrollo de los contenidos de la Unidad de manera clara y concisa.  

● Actividades al final de cada apartado para comprobar si el alumno ha asimilado 

correctamente los contenidos de cada epígrafe. 
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● Se plantea gran variedad de actividades, en las secciones finales de cada unidad, mediante 

las cuales se ayuda al alumnado a reforzar y consolidar los contenidos estudiados.  

● Cada unidad trabaja los 4 bloques de contenidos: Comunicación oral, comunicación escrita, 

conocimiento de la lengua y educación literaria. 

● Al final de cada unidad se propondrán actividades que permitan al alumno comprobar si ha 

adquirido los conocimientos básicos de la unidad. También se propondrán actividades de 

recapitulación para recordar contenidos trabajados en unidades previas.  

● Las unidades terminan con un conjunto de actividades de ampliación de los contenidos 

trabajados en la unidad en relación con otras disciplinas (arte, cine, música…) y actividades 

para que el alumno afiance las competencias. 

 

5.1. Materiales curriculares y recursos del centro. 

En nuestro departamento, no centramos únicamente la atención en el libro de texto, servido por una 

editorial, sino que tratamos de aprovechar al máximo todos los recursos que ofrece el centro. De esa 

manera, trabajamos con: 

- El material curricular que se utilizará para los cuatro cursos de la ESO pertenece a la editorial 

Mc Graw Hill. 

- La prensa periódica en formato digital ocupará un lugar especial como material de análisis, 

reflexión, comentario lingüístico y cultural en general. 

- La Biblioteca del Centro, espacio especialmente propicio para el desarrollo de los hábitos de 

estudio, trabajo intelectual y de investigación del alumnado. 

- Los medios audiovisuales servirán para proporcionar variedad y agilidad a las clases, así 

como para relacionar los contenidos lingüísticos, literarios e históricos con otras disciplinas y 

con los mensajes que se reciben a través de los medios de comunicación social.  

- El ordenador para el aprendizaje de los contenidos, ya que ofrece numerosas aplicaciones 

prácticas, además de motivar a la adquisición de conocimientos. Este permite consultar 

rápidamente multitud de datos, procesarlos, ordenar los materiales, corregir textos, 

ampliarlos, reducirlos, transformarlos, etc., y constituye un instrumento interesante para la 

investigación. En este sentido, trabajaremos, en la medida de lo posible, en el Aula Althia, 

donde buscarán información y documentación en las páginas de Internet. 
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- Las plataformas que utilizaremos para el desarrollo del proceso de enseñanza- aprendizaje 

serán:  

- Educamos, plataforma oficial para comunicarnos principalmente con las familias 

aunque también con los alumnos. 

- Google Classroom, plataforma en la que los alumnos y los profesores están muy 

habituados a su uso, ya que en el periodo de confinamiento fue una de las más 

utilizadas por su agilidad y su facilidad a la hora de subir documentos y compartir 

información. Desde el centro se ha institucionalizado otorgando a cada alumno y a cada 

profesor un correo. También esta plataforma permite realizar conferencias entre los 

alumnos que están en casa y el profesor a través de Google Meet.  

- Microsoft Teams, también utilizada el curso anterior. 

 

 

5.2. Plan de lectura 

En cuanto a las lecturas, serán seleccionadas por el departamento, teniendo en cuenta los 

contenidos, criterios, estándares de evaluación del curso y las motivaciones del alumnado: 

 

2º ESO 4º ESO 

1ª evaluación: Mitos griegros, María Angelidou 
2ª evaluación: Invisible, Eloy Moreno 
3ª evaluación: Las lágrimas de Shiva, César 
Mallorquí/ La ratonera, Ágatha Christie 

1ª evaluación: Frankenstein, Mary Shelley 
2ª evaluación: La casa de Bernarda Alba, 
Federico García Lorca. 
Historia de una escalera, A. Buero Vallejo 
3ª evaluación: La edad de la ira, Nando López 

 

*Estas lecturas pueden ser otras si el profesor lo cree conveniente siempre informando al alumno con 

anterioridad, así el profesor tendrá más libertad de escoger lecturas acorde al nivel de sus alumnos. 

Estas lecturas se podrán complementar con otras optativas, principalmente con el concurso 

“Reto literario”, que ayudarán a completar la formación de los alumnos y alumnas y lo acercarán al 

panorama literario clásico y actual. 
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La forma de comprobar la lectura de cada obra depende en parte del profesor: pruebas 

escritas y/u orales, trabajos pautados, actividades de comentario, fichas de contenido, estilo o 

estructura...  

Aunque la nota de la prueba escrita de dicha lectura fuera suficiente para aprobar, quienes 

no demuestren que han realizado la lectura obligatoria y los comentarios, fichas, adecuada ortografía y 

caligrafía, resúmenes o aquello que el profesor estimare oportuno para su comprobación serán 

calificados negativamente en el criterio de evaluación correspondiente.  

6. Actividades complementarias y extraescolares 

Hemos acordado las siguientes: 

-Primer trimestre:  

Visita a la residencia de ancianos de la localidad para leer algunos poemas, 4º ESO 

- Segundo trimestre:  

Visita a Almagro para ver una obra de teatro, 2º Y 3º ESO. 

-Tercer trimestre:  

Visita al festival juvenil de teatro clásico de Segóbriga, 2º ESO 

Obra de teatro en Madrid, 4º ESO. 

7. Atención a la diversidad  

Cada alumno posee unas peculiaridades que lo diferencian del resto del grupo. No todos aprenden 

al mismo ritmo o tienen los mismos intereses y capacidades. Por eso, a pesar de las dificultades, 

proponemos:  

− Que se realicen actividades educativas para todo el grupo, a la vez que estrategias que 

atiendan a las diferencias individuales del alumnado. 

− Actividades y situaciones de enseñanza y aprendizaje variadas y flexibles, para que acceda 

el mayor número de alumnos y posibiliten diferentes puntos de vista y tipos de ayuda.  



Programación didáctica 2022/2023 
Lengua y Literatura 
Dep. Sociolingüístico 

  

 

49 

− Referencias a aprendizajes ya contemplados para posibilitar el repaso y la fijación de los 

contenidos que pueden requerir un mayor grado de dificultad para algunos alumnos. 

− Actividades que planteen soluciones abiertas y flexibles potenciando la individualidad del 

alumno y permitiendo al profesor evaluar a cada sujeto según sus posibilidades y esfuerzo.  

− Las actividades no deben basarse únicamente en la transmisión de información. Deben 

partir de las experiencias, conocimientos previos y datos de la realidad a la que tienen 

acceso los alumnos, facilitando un aprendizaje en el que puedan comprobar la utilidad de 

lo aprendido y fomentar el interés por nuevos conocimientos.  

− El papel del profesor debe ser fundamentalmente de guía y mediador.  

− Facilitar al alumno nuevas experiencias que favorezcan al aprendizaje de destrezas, 

técnicas y estrategias que le permitan enfrentarse a nuevas situaciones de forma 

autónoma y responsable.  

 

Estas medidas de atención a la diversidad han de favorecer la adaptación a los intereses, 

capacidades y motivaciones de los alumnos respetando siempre un trabajo común de base e 

intención formativa global que permita la consecución de las competencias clave y de los objetivos 

del curso y de la etapa. 

 

Asimismo, se contemplarán las adaptaciones del currículo, la integración de materias en ámbitos, 

los agrupamientos flexibles, el apoyo en grupos ordinarios, los desdoblamientos de grupos, y 

programas de tratamiento personalizado para el alumno con necesidad específica de apoyo 

educativo. 

Es importante establecer los procedimientos oportunos cuando sea necesario realizar adaptaciones 

significativas de los elementos del currículo, a fin de atender al alumnado con necesidades 

educativas especiales que las precise. Dichas adaptaciones se realizarán buscando el máximo 

desarrollo posible de las competencias; la evaluación continua y la promoción tomarán como 

referente los elementos fijados en dichas adaptaciones. En cualquier caso, los alumnos con 

adaptaciones curriculares significativas deberán superar la evaluación final. 

Es previsible que haya una diversidad de capacidades, intereses, motivaciones y actitudes de los 

alumnos, ello exige plantearse los contenidos, los métodos y la evaluación de modo flexible, de 

manera que sean capaces de adaptarse a la situación real y concreta de los alumnos. De ahí que el 

nivel de cumplimiento de los objetivos no haya de ser medido de forma mecánica, sino con 
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flexibilidad, teniendo en cuenta el contexto del alumnado, es decir, el ciclo educativo en el que se 

encuentra, y también sus propias características y posibilidades. 

Es aconsejable que se dedique una atención preferente a los alumnos con necesidades educativas 

especiales, para que puedan alcanzar los objetivos educativos previstos. Por ello, es necesario 

prevenir e incluir la diversificación de contenidos y, sobre todo, de actividades que permitan esa 

atención de modo adecuado y suficiente. 

 


	Junto al informe trimestral o boletín de notas se entregará a todos los alumnos que tengan la materia suspensa el Plan de Refuerzo Educativo (PRE), en el que aparecerán los criterios de evaluación y estándares suspensos, al igual que las medidas o ta...

